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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE 1974.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevo~ Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
C~nceJales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Perez y Pérez, Villoria Martínez y Huete Morillo; los 
~elegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
Ca:~ano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja González­
F I~O, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, González 
Uerna~dez, Dal-Re Tenreiro, y el Gerente municipal de 
S rballIsI?O, señor González de Diego.-Asistió también e! 
I~retano general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 

e nterventor de Fondos interino, señor Arnau Bernia. 
_Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 

manana. 

ORDEN DEL DIA 

I ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
Ce e rada el día 13 del corriente mes. 
m 2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
B~ru:lpal I:u~licadas en el Boletín Oficial del Estado y en el 

et~n OfKial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga re­
curso administrativo de alzada ante e! Ministerio de la 
Gobernación contra la resolución desestimatoria presunta 
por silencio administrativo del Consejo de la MUNP AL 
recaída en e! expediente de pensión de viudedad y capital 
seguro de vida del que es titular doña Rosa Vidal Zabala, 
dada la estimación de que dicha decisión tácita infringe el 
ordenamiento jurídico vigente. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Vicente 
Suárez Díaz sobre sanción de privación de un día de haber, 
como autor de una falta grave de conducta irregular. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
e! recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Manuel 
Matías Márquez y otros sobre pago de diferencias dejadas 
de percibir por quinquenios en los últimos cinco años. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el recurso extraordinario de revisión interpuesto, 
ante la Sala s.a de 10 Contencioso-Administrativo de! Tri­
bunal Supremo, por don Antonio Montero Balañá y otros 
sobre participación en la gratificación complementaria de 
destino establecida para personal titulado por acuerdo ple­
nano de 30 de diciembre de 1970. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la contratación por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de doña Amelia Gabriel Sánchez de Castro como 
Profesora de Gimnasia de la Academia del Cuerpo de Policía 
Municipal, durante el curso de seis meses que han de seguir 
las aspirantes que han superado las pruebas de ingreso en la 
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Agrupación Mixta Femenina de Circulación; asignar a la 
interesada la retribución mensual de 6.000 pesetas, con cargo 
a la partida 51 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente; y, asimismo, disponer que dicho contrato quede re­
suelto, automáticamente, a todos los efectos, el día en que 
finalice el citado curso. 

8.° Autorizar la afiliación a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local a don Sebastián 
Adanero Valencia, Auxiliar administrativo procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, con efectos desde el 30 de 
octubre del año pasado, es decir, a partir del día en que 
interesó su incorporación a aquella Entidad, sin que proceda, 
por tanto, la retroactividad que imponía el acuerdo plenario 
de 30 de junio de 1966, al haber transcurrido en la fecha 
en que formuló su petición el plazo de los tres meses seña­
lados al efecto en el mismo. 

9.° Autorizar la afiliación a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de don Gregorio 
Calzada Marcos, Auxiliar administrativo procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, con efectos desde e! 8 de 
noviembre de! pasado año, es decir, a partir del día en que 
interesó su incorporación a aquella Entidad, sin que proceda, 
por tanto, la retroactividad que imponía el acuerdo plenario 
de 30 de junio de 1966, al haber transcurrido en la fecha 
en que formuló su petición el plazo de los tres meses seña­
lados al efecto en el mismo. 

10. Autorizar la afiliación a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de don Agustín 
Sánchez Lucas, Auxiliar administrativo procedente de la 
Agrupación Temporal Militar, con efectos desde el 12 de 
noviembre del pasado año, es decir, a partir del día en que 
interesó su incorporación a aquella Entidad, sin que pro­
ceda, por tanto, la retroactividad que imponía el acuerdo 
plenario de 30 de junio de 1966, al haber transcurrido en 
la fecha en que se formuló su petición e! plazo de los tres 
meses señalados al efecto en e! mismo. 

11. Conceder, en diecisiete expedientes, en concepto 
de premios por años de servicio, con e! dictamen en cada 
caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, las 
cantidades que a continuación se detallan, y que se con­
sideran equivalentes a las mensualidades del último sueldo 
consolidado, percibido en activo, que asimismo se indican, 
según 10 dispuesto en e! acuerdo plenario de 28 de abril 
de 1967, regulador de estos premios, sin posibilidad de so­
meterlas a discusión ni revisión, toda vez que siendo estas 
prestaciones discrecionales y graciables no están sujetas 
a otros límites que no sean los máximos establecidos, a las 
personas y por los conceptos que a continuación se rela­
cionan, siendo cargo dicho gasto a la partida 503 del pre­
supuesto de 1973, que rige interinamente: 

A don Avelino González Pérez, Oficial carpintero de 
Talleres Generales, jubilado el día 17 de septiembre de 1973, 
77.021 pesetas, equivalente a siete mensualidades. 

A don Emilio Valle Cabanas, Conductor mecánico de 
Talleres Generales, jubilado el día 28 de julio de 1973, 
27.282 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Antonio Benito Velasco, Conductor mecánico de 
Talleres Generales, jubilado el día 12 de octubre de 1973, 
27.282 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Manuel Guedán de los Santos, Cabo de Policía 
Municipal, jubilado el día 24 de enero último, 25.974 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Justo García Sánchez, Cabo de Policía Munici­
pal, jubilado el día 3 de mayo de 1973, 25.975 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Antonio Pérez Salvador, Guardia de Policía 
Municipal, jubilado el día 24 de octubre de 1973, 23.252 
pesetas, equivalente a tres mensualidades. 
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A don Francisco Sánchez López, Vigilante de Arb' 
trios, jubilado el día 3 de noviembre de 1973, 54.661 SO ~. 
setas, equivalente a cinco mensualidades. '. 

A don Manuel Núñez Salvador, Bombero, jubilado 1 
día 4 de agosto de 1973, 46.891 pesetas, equivalente a cin~ 
mensualidades. 

A don Silvio Leoncio Escobar García, Auxiliar de Tal! 
res Generales, jubilado e! día 12 de septiembre de 197;' 
29.815 pesetas, equivalente a tres mensualidades. ' 

A don Fernando Planes Fajardo, Oficial liquidado 
de Arbitrios, jubilado el día 18 de septiembre de 197{ 
100.767 pesetas, equivalente a siete mensualidades. ' 

A don Celedonio Ureña Atero, Bombero graduado d, 
primera, jubilado el día 31 de agosto de 1973, 57.698 pese. 
tas, equivalente a cinco mensualidades. 

A doña Mercedes Moya Rubio, viuda del Oficial tét. 
nico-administrativo don José Rodríguez-Estremera Arteaga 
fallecido el día 27 de septiembre de 1973, 123.668,44 pe: 
setas, equivalente a siete mensualidades. 

A don Luis Ramírez Gutiérrez, Bombero, jubilado el 
día 11 de octubre de 1973, 46.891 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades. 

A don José Morote Alcaraz, Ordenanza, jubilado el 
día 20 de octubre de 1973, 41.800 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades. 

A don Antonio García Tornero, Jefe de Mercado de 
distrito, jubilado e! día 28 de octubre de 1973, 60.020 pese. 
tas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Saturio Llorente Presa, Bombero graduado de 
primera, jubilado e! día 23 de octubre de 1973, 57.698 pe. 
setas, equivalente a cinco mensualidades. 

A doña María Milagro García Cotelo, Profesora de 
la Banda Municipal, jubilada el día 25 de octubre de 1973, 
63.021 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

12. Conceder, en siete expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Pero 
sonal, otras tantas ayudas económicas de carácter gracia· 
ble, y por una sola vez, que a continuación se detallan, a los 
funcionarios que asimismo se relacionan, con cargo a las 
partidas que también se indican, y por cuenta del Servicio 
de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que están afiliados: 

4.000 pesetas al operario del Servicio de Cementerios 
don Pedro Márquez Fernández para atender, en parte, los 
gastos ocasionados con motivo de la asistencia que se le 
prestó en la Casa de la Salud de Valdecilla, en Santander, 
con cargo a la partida 187 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

4.310 pesetas al Vigilante de Arbitrios don Fernando 
Pastor Camarero para sufragar los gastos que se le han 
ocasionado con motivo de la enfermedad adquirida po~ su 
esposa e hijo y tratamiento médico de ambos en Eumana 
(Castellón), en período de vacaciones reglamentarias, ~on 
cargo a la partida 187 del presupuesto de 1973, que nge 
interinamente. 

6.400 pesetas a la Sirvienta de Internados, jubilada, 
doña Dolores Martínez Martínez para la adquisición de 
una prótesis dentaria, con cargo a la partida 186 del pre· 
supuesto de 1973, que se incorpora como Resultas al formU' 
lado para 1974, pendiente de aprobación. 

1.948 pesetas al Subalterno don Francisco Blanco Oro 
tega para sufragar los gastos que se le han ocasionado con 
motivo de la enfermedad adquirida por sus hijos y tr~ta. 
miento médico a que fueron sometidos en Robledo de e la' 

vela (Madrid), en período de vacaciones reglamentarias, ~on 
cargo a la partida 187 del presupuesto de 1973, que nge 
interinamente. 

13.719 pesetas al operario del Servicio de Limpie~ 
don José N ovillo Garrido para atender los gastos ocasto' 
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= motivo del desprendimiento de retina que sufrió, 
nados COg~ a la partida 187 del presupuesto de 1973, que 
con car . 
. intennamente. 

n
ge

lO 000 pesetas al operario del Servicio de Limpiezas 
Amador Marrupe C?il para solucionar, en pa:te, la 

don ., económica que se le ha planteado con motIvo de 'tuaClOn . 
I f medad de su esposa, con cargo a la partIda 187 del 

laen er ... t uesto de 1973, que rige ll1tennamen e. 
presup d' d P 1" M .. 1 d 66.144 pesetas al Guar la e o ICla Ul1lClpa ?n 

F 'sco Fuente Méndez para sufragar los gastos ocaslO-
'ranCl . • d h" 
d Con motivo de la estancia y tratamiento e su lJa 

na os . . 1 'd 187 
1 Ciudad Sal1ltan a La Paz, con cargo a a partI a 

en a 973 ' .. d 1 presupuesto de 1 ,que nge ll1terll1amente. 
e 13. Desestimar la solicitud de premio por años de ser­
.. '0 formulada por don Antonio Armengot de Pedro, en 

'ICI ., d h d J ~ nombre y en representaclOn e sus ermanos, on oa-
,u'n y don José hijos del que fue Aparejador de los Ser-
qUI .' . • , 
"cíos Téc11lcOS mUl1lclpales don Joaqull1 Armengot y Coca, 
;;necido el día 12 de junio de 1973, toda vez que no reúnen 
la condición de beneficiarios establecida en la norma cuarta 
del acuerdo plenario regulador de estos premios, de 28 de 
abril de 1967, que exige, para los hijos, que dependan eco­
nómicamente del causante, circunstancia que no concurre 
en los peticionarios. 

14. Abonar a las personas e instituciones que se 'rela­
cionan en el expediente la cantidad de 92.152 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 184 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

15. Abonar a las casas suministradoras que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 139.977 pesetas, importe 
de los suministros de productos farmacéuticos para la asis­
tencia médico-farmacéutica del presonal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales con 
cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patro­
nato Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto será 
cargo a la partida 188 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

16. Desestimar, por' extemporáneo, el recurso de repo­
sición interpuesto por el Oficial de primera don Antonio 
Sanz Pérez contra el acuerdo de esta Comisión por el que 
fue promovido don Ildefonso Sánchez López a la categoría 
de Encargado del Taller de Carpintería con carácter inte­
rino, toda vez que, publicado dicho acuerdo en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID de 18 de octubre de 1973, 
transcurrió con exceso el término de un mes sin que contra 
el mismo se interpusiera recurso alguno, por 10 que dicho 
acto ha quedado firme y consentido, a tenor de lo dispuesto 
e.n el artículo 126 de la ley de Procedimiento Administra­
hv~, ~n relación con el artículo 52 de la ley reguladora de 
la JUrIsdicción contencioso-administrativa de 27 de diciem­
bre de 1956. 

17. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de P ersonal, concurso-oposición restringido 
~ntre el personal del Servicio de Artes Gráficas Municipa­
des de este Ayuntamiento de. ~adrid .para p:oveer la plaza 
e Subencargado de la SecclOn de Tlpografla, -conarreglú 

a las bases que ' obran ' eh -el , expediente y que- se , publican 
en el presente número. ' 

18. Convocar oposi~ión libre p~r~ proveer vei~te ~pla­
~ )de Técnicos de Administración General (Rama Jurí­

lea , ,con arreglo a las bases y programa que obran en el 
expediente y que se publicarán en el momento oportunó. 
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Obras y Servicios Urbanos 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de la urbanización en el poblado 
del Gran San BIas, parcela H, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 20.294.798 pesetas, será cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 97 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, ha pasado 
a formar parte de las Resultas en el formulado para el 
corriente ejercicio, hasta la cifra de 13.613.990 pesetas, 
y con cargo al de 1974, pendiente de aprobación, hasta la 
cifra de 2.155.411 pesetas, y comprometiéndose la Corpo­
ración a incluir el resto en próximo ejercicio. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en las calles de Manuel Laguna, Higinio Rodríguez, 
Hermanos Trueba y García Miranda, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 220.983 pesetas, será cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 77 del presupuesto especial 
de Urbanismo de 1973, se ha incorporado a las Resultas en 
el formulado para 1974, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso público en favor del concierto 
directo, por la escasa cuantía de las obras, en virtud de .la 
autorización contenida en el artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, al no exceder su importe de 
500.000 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de San Miguel, entre las de Ramírez Tomé y A; 
callejón de Moreno Navarro y calle de Alfonso Morales, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe -de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 471.649 pesetas, será cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 77 del presupuesto especial 
de Urbanismo de 1973, ha pasado a formar parte de las 
Resultas en el formulado para el ejercicio actual, pendiente 
de aprobación. -' -' 
, : Tercero. , Hacer uso de -la 'excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
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y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar que en el 
presente caso la cantidad a efectos de base imponible ascien­
de a la suma de 449.190 pesetas, al no incluirse en la misma 
la partida prevista para compensar diferencias que pudieran 
surgir en la adecuación de la obra civil a la obra eléctrica, 
y que importa 21.596 pesetas. 

22. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando la aprobación del proyecto de las obras de moderni­
zación y ampliación del alumbrado en la Colonia de Santa 
Ana (primera fase), por importe de 3.671.260 pesetas, con 
cargo al presupuesto especial de Urbanismo; contratándose 
mediante concurso público, e imponiéndose las contribu­
ciones especiales. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles del Marqués de Hoyos y Mesena, tramo comprendido 
entre el camino de Hortaleza y la calle de Joaquín Arroyo, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.196.095 pesetas, será cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 77 del presupuesto especial 
de Urbanismo de 1973, ha pasado a formar parte de las 
Resultas en el formulado para 1974, pendiente de apro­
bación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Amadeo Fernández, Santa Joaquina de Vedruna, 
X y San Valeriano, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.242.442 pesetas, será cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 77 del presupuesto especial 
de Urbanismo de 1973, se ha incorporado como Resultas 
al formulado para 1974, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concurso público, 
para la adjudicación de las obras, conforme a lo previsto 
en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, .para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. . 

25. Retirar una propuesta interesando la aprobación del 
proyecto de las obras de pavimentación de la estación ter­
minal de autobuses de Cuatro Caminos, por importe de 
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6.533.064 pesetas, con cargo al presupuesto especial 
Urbanismo, hasta la cifra de 5.275.798 pesetas, compro lit 
tiéndose la Corporación a incluir la diferencia en fu;:' 
presupuesto; contratándose mediante concurso público. o 

26. Adoptar, en relación con el proyecto fortnul 
para la~ obras ~e, pavimentación y complementarias del ~ 
a desmvel Ballen-Ferraz, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciend 

a la suma de 498.993 pesetas, será cargo a la partida 40; 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, can. 
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, POr 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni. 
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pese. 
tas; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios n~ 
superiores a los que se aprueban. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparaciones diversas en el Centro Asis. 
tencial de Moscardó, un acuerdo con los siguientes aparo 
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 483.887 pesetas, será cargo a la partida 001 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autoriza­
ción contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, al no exceder su importe de pese­
tas 500.000; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, para que, previo informe del Servicio Técnico 
competente, proceda a su adjudicación, en condiciones y pre­
cios no superiores a los que se aprueban. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparaciones en el Equipo Quirúrgico 
número 2, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado_ 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 438.501 pesetas, será cargo a la partida (i)! 

del presupuesto de 1973, que rige interinamente; y 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Mu­
nicipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pe­
setas; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios na 
superiores a los que se aprueban_ 

29. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 9 de 
mayo de 1973, para las obras de urbanización del polígono 
industrial de Villaverde (calles K y L), cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la suma de 3.203.272,50 pesetas ; 
y, asimismo, convocar nuevo concurso en los mismos p~e­
cios y condiciones que sirvieron de base en la anterior 
convocatoria. 

'30_ . Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero_ Declarar desierto, por falta de IidtáMres, 

el concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión, de 
31 de octubre de 1973, para las obras de urbanización de 
las calles de Enrique I, San Valeriano, Rafael Ceba!1~S, 
Cañaveral, entre las las Carlos Merino y San Benito; Cns-
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== . tre las de los Curtidos y Emilia; Eugenio y Pedro 
una, en entre las de Maseda y Villaamil, por un importe 
rezano, 0~8 999 ta . trata de 4. J. pese s, y 
de ~n undo. Que en virtud de la autorización contenida 

ele;rtículo 41, apartado quint.o, del v1gente reglamento 
en e ntratación de las CorporaclOnes locales, se contraten 
de ~ras mediante concierto directo, recabándose ofertas 
las o I Servicio Técnico competente de Empresas especia­
~rdeas en esta clase de trabajo, para su adjudicación, por 
liza S .. U b d' . I Delegado de Obras y erVlClOS r anos, en con IClOnes 
e, recios no superiores a los anteriormente aprobados. 
y p 31 Declarar desierto el concurso, convocado por 

uerdo de 19 de septiembre de 1973, para las obras de 
3\anización del polígono de Francos Rodríguez (cuarta 
rse) al haber sido desechada la única proposición, pre­
~ntdda por Valcosa, S,. A., al no re~~ir todas la~ c?ndi­
iones exigidas en el phego de condIcIones; y, aSImIsmo, 
~evolver la garantía provisional al mencionado licitador, 
y que por el Servicio Técnico corresp?ndierite ~e proceda 
a formular un nuevo proyecto con preclOS actuahzados que 
correspondan al incremento de coste experimentado por el 
sector de la construcción desde la fecha de reqacción del 
primitivo presupuesto. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ampliar el presupuesto, en la cantidad de 

967.277 pesetas, para la efectividad del control de calidad 
de las obras de urbanización y otras, comprensivas de la 
prórroga para 1973 del convenio suscrito entre el Ayun­
tamiento de Madrid y el Laboratorio del Transporte y Me­
cánica del Suelo, como gasto necesario e imprevisto moti­
vado por disposiciones laborales aplicables en materia de 
jornales y seguros sociales, de conformidad con el convenio 
referido; y 

Segundo. Dicho gasto será cargo, hasta la suma de 
500.000 pesetas, a la partida 410 del presupuesto de 1973, 
que se incorpora como Resultas al formulado para 1974, 
pendiente de aprobación; y, asimismo, reconocer un cré­
dito expreso de 467.277 pesetas, a favor del Laboratorio 
del Transporte y Mecánica del Suelo, con cargo a la par­
tida 489 del presupuesto de 1973, que se incorpora como 
Resultas al formulado para 1974, pendiente de aprobación. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo correspondiente al 
segundo trimestre de 1973. 

34. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas para abonar 
a ~o~ Mariano N ovillo López, Inspector Interventor del 
arb.ltno sobre apuestas en carreras de caballos y de galgos, 
~ I~p.orte de la retribución establecida por la Comisión 

un~clpal Permanente de 22 de noviembre de 1961, corres­
pondIente a su actuación durante el mes de enero último, 
~on ~argo a la partida 13 del presupuesto de 1973, que rige 
Intennamente. 

35. Aprobar, en treinta y un expedientes, la cantidades 
q~e Se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
CIOS, en calidad de "a justificar" por un importe de pese-
tas 12.164.934. ' 

23136. Aprobar, en diez expedientes, un gasto total de ;69 pesetas para abonar el importe de las dietas corres­
~~ lentes a los componentes de diversos Tribunales cali­
p ca ores de los concursos, oposiciones y pruebas selectivas 
I ara P~oveer diferentes 'plazas, con cargo, respectivamente, 
pa canhdad de 142.193 pesetas, a la partida 24 del vigente 
ar~upuest?, y la cantidad de 89.076 pesetas, con cargo 
r h alores mdependientes y auxiliares del presupuesto (De-
ec os de examen), debiendo ingresarse las 2.674 pesetas 

7 de marzo de 1974 

que aparecen sobrantes de dicho concepto en el vigente 
presupuesto de ingresos. 

37. Aprobar, en quince expedientes, un gasto total de 
70.171 pesetas para abonar a diversas Compañías asegura­
doras y propietarios el importe de indemnizaciones por 
daños ocasionados a sus vehículos, como consecuencia de los 
accidentes de tráfico ocurridos con coches municipales, con 
cargo a la partida 661 del vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto total de 30.042.873 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y dos certificaciones y ocho 
relaciones de facturas por obras y trabajos realizados por 
diferentes contratas, con cargo a los créditos que, proceden­
tes de diversas partidas del presupuesto de 1973, han de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

39. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a la Compañía Urbanizadora 
del Norte, S. A., la exención de pago del arbÍtrio de solares 
sin edificar correspondiente a la finca situada en la plaza 
de Castilla, con vuelta a la calle de Mateo Inurria y otra, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
al haberse acordado en la zona de que se trata la prórroga 
de suspensión de licencias del 23 de mayo de 1973 hasta 
el 1 de junio del corriente año, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación for­
mulada, anular la liquidación impugnada por los indicados 
concepto y finca, surtiendo efectos la exención acordada 
a partir del mes de abril de 1972, y practicar otra liquida­
ción afectando exclusivamente al período comprendido entre 
el mes de enero' de 1971 y el de abril de 1972, fecha esta 
última en la que tuvo lugar el acuerdo inicial de suspensión 
de licencias, manteniendo en todos sus términos el decreto 
de la Delegación de los Servicios de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio de 20 de julio de 1973. 

40. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don Pablo Illana Benito 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar en 
relación con la finca número 50 de la calle del General Ricar­
dos, teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada 
por una ordenación administrativa que impide su edifica­
ción, rekrida al plan de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo del camino alto de San Isidro, aprobado por la 
COPLACO el 26 de noviembre de 1%9, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando en parte la 
reclamación formulada, ordenar la baja en matrícula de la 
inscripción relativa a la mencionada finca a partir del pró­
ximo día 1 de julio del corriente año, retirando del cobro, 
para su anulación, los recibos expedidos y pendientes de 
pago por el segundo semestre del pasado año, y reconocer 
el derecho a la devolución, previa la tramitación reglamen­
taria, de las cuotas indebidamente satisfechas por dicho 
período; y, asimismo, denegar la petición de devolución de 
cantidades por ejercicios anteriores, al haberse presentado 
las alegaciones del interesado fuera de plazo a estos efectos. 

41. Conceder a don Juan Abelló Pascual la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a los 
solares situados en las calles del General Zabala, Suero 
de Quiñones y José Piernas, teniendo en cuenta que los 
mismos se encuentran afectados por una ordenación admi­
nistrativa que impide su edificación, por encontrarse aqué­
llos en zona de expropiación o de compensación, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando en 
parte el recurso de reposición interpuesto, retirar del cobro, 
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para su anulación, los recibos relativos al segundo semestre 
del pasado año; declarar correcta la exacción del arbitrio 
de que se trata por el solar sito en la calle de Suero de 
Quiñones, con vuelta a las de García Luna y Vinaroz, 
de 863,40 metros cuadrados, procediéndose a efectuar liqui­
daciones por el ejercicio de 1972 y primer semestre de 1973, 
así como por diferencias de valor para períodos a partir 
de 1970, entre los aplicados y los correctos que señale la 
Sección Técnica competente; y, asimismo, disponer la incau­
tación del depósito constituido en la Depositaría de Villa 
para responder del indicado arbitrio por el segundo semes­
tre de 1973, y por un importe de 305.536 pesetas, y aplicar 
dicho depósito al pago de las referidas cuotas. 

42. Conceder a la Casa Interprovincial de la Congre­
gación de Hijas de Jesús la exención del arbitrio municipal 
de riqueza urbana relativo a la finca número 6 de la ave­
nida del Valle, teniendo en cuenta que disfruta de igual 
beneficio en la contribución territorial urbana, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 558-2 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación formulada, retirar del cobro, para su anula­
ción, los recibos relativos al ejercicio de 1973. 

43. Conceder al Patronato de Casas del Ministerio del 
Aire la exención de pago de derechos por el concepto de 
alcantarillado con relación a las fincas números 114 a 118 
de la calle de Antonio López, teniendo en cuenta 10 dis­
puesto en la ley de 28 de diciembre de 1966, en relación 
con la de 10 de octubre de 1924, que en su artículo 20 esta­
blece a favor de dicho Patronato la exención de toda clase 
de exacciones, ya sean del Estado, provincia o Municipio, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, anular 
las actas de invitación practicadas por la Inspección de 
Rentas por los indicados concepto y fincas. 

44. Conceder a don José Luis Peña López la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
con relación a la finca número 58 de la avenida de los 
Madroños, del Parque del Conde de Orgaz, teniendo en 
cuenta que la misma se encuentra acogida a los beneficios 
reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, aprobar la exención provisional concedida 
por la Sección de Rentas. 

45. Conceder a la Congregación de Religiosas Misio­
neras de Acción Parroquial la exención de pago de dere­
chos por el concepto de vallas con relación a la finca 
número 37 de la calle de los Mártires de la Ventilla, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 20 del 
Concordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado espa­
ñol y en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, retrotraer la fecha de la baja de la inscripción 
por los indicados concepto y finca a la fecha del alta, reti­
rando del cobro, para su anulación, todos los recibos que 
se encuentren pendientes de pago, y proseguir, con poste­
rioridad, las actuaciones para llegar a la devolución de 
cantidades a que hubiere lugar. 

46. Conceder al Instituto de Hijas de María Auxilia­
dora la exención de pago de derechos por el concepto de 
vallas en relación a la finca número 11 de la calle de Corcu­
bión, teniendo en cuenta que las obras de que se trata bene­
fician a clases productoras de escasa capacidad económica, 
impartiéndose en dicho inmueble la enseñanza con carácter 
gratuito, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondeinte Ordenanza y en el artículo 438 de la 
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~ 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en COl1secu . 
accediendo a 10 solicitado, causar baja en matrícula l~ 
cripción por los indicados concepto y finca, con efecto Ir 
la fecha del alta, retirando del cobro, para su anula s. 
todos los recibos que se encuentren pendientes de ~ 

47. Conceder, en siete expedientes, accediendo 
solicitado, a otros tantos contribuyentes, que a continua~, 
se relacionan, la exención de pago de derechos por el e 
cepto de licencia de apertura que, en su caso, correspo~~ 
en rela~ió? con los l.ocales si~uados en los emplazamient, 
que, aSImIsmo, se citan, temendo en cuenta que se (ro 

de establecimientos destinados al ejercicio de profesian 
civiles incluidas en las tarifas del impuesto sobre rene 
mientas del trabajo personal, siendo, por tanto, de aplic; 
ción 10 establecido en el artículo 24, apartado a), de 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régim, 
local: 

A don Carlos José Fernández Fernández, por el loe; 
situado en el bloque 1 de la calle de Ricardo Ortiz, 45. 

A don Carmelo Fernández Irazábal, por el local situad'! 
en la planta baja de la avenida de Pío XII, 57. 

A don Osear Pablo Ortiz López, por el piso primero 2 
de la finca número 14 de la calle de La Bañeza. 

A don Guillermo Rodríguez Capel, por el piso primero A 
de la finca número 7 de la calle del Alcalde López Casero. 

A don Luis Sanz Veguillas, por el local situado en la 
calle de Fernán González, 53. 

A Asociación Española de Investigación Industrial, 
ICEA, por el piso primero de la finca número 110 de la 
calle de Francisco Silvela; debiendo, en consecuencia, lle. 
varse a cabo los trámites conducentes a la devolución de 
los derechos abonados. 

A don Pablo Grosschmid Crouy-Chanel, por el piso 
quinto 58 de la finca número 142 de la calle de López de 
Hoyos. 

48. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a doña Ino­
cencia Ruiz Jiménez la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura que, en su caso, corresponda para local 
de peluquería situado en el piso primero D de la finca 
número 25 de la calle de Eloy Gonzalo, teniendo en cuenta 
el traslado de carácter forzoso que ha tenido que realizar 
la interesada, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable· 
cido en el artículo 24, apartado e» de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

49. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid la exención de 
pago de derechos por el concepto de licencia de apertur.a 
que, en su caso, corresponda en relación con el local desh· 
nado a oficinas en el número 16 de la calle de la Falúa 
(Alameda de Osuna), teniendo en cuenta lo dispuesto en 
las leyes de 10 de octubre de 1950 y 26 de diciembre 
de 1957, así como el decreto de 27 de mayo de 1968, que 
en su artículo 9.° confirma la exención del impuesto indus· 
trial a favor de las Cajas de Ahorro y Monte de Piedad, 
exención que se halla recogida en las leyes anteriormente 
citadas, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

50. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la A~r?' 
pación Nacional Española de Fabricantes de Hor~lgoo 
Preparado la exención de pago de derechos de licenCIa de 
apertura que, en su caso, corresponda para el local ~itua:~ 
en el piso tercero A de la finca número 4 de la avenld~ ~ 
General Perón, teniendo en cuenta que se trata de entlda 
perteneciente a la Organización Sindical, siendo, por t.an~, 
de aplicación lo dispuesto en el decreto del Ministeno le 
Hacienda de 27 de mayo de 1968 y en el artículo 24 de a , . en 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Reg1rn 
local. 
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~ 
51. Conceder, .accediend~ a 10 ~olicitado, a la Comu­

. d de Propietanos de la fmca numero 3 de la calle de 
n~da 'so Serra la exención de pago de derechos de licencia 

arcl .. 1 d' h' bl • rtura para garaje partlcu ar en IC o mmu e e, 
de. apedo en cuenta que el citado garaje, por no constituir 
temen . . d' h f 1 1ctividad indus.tnaldPro

l 
plamen~be .I~ a! dno I.gu

l 
ra en os 

, afes y tanfas e a contn uClOn m ustna y que se 
epl~ de local destinado exclusivamente a la guarda de 
t~h'culos propios, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
~~~ido en el artículo 24, ~e la correspondiente Ordenanza 
, 1 la vigente ley de Reglmen local. 

} e1S2. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Inmobilia-
. Hispano Alemana, S. A, la exención de pago de dere-

na . d .. 1 chos de lice~lCIa e apertura para ap~rca~lento part:c~ ar 
de los edificIos C-5 y C-6 de la Urbaruzaclon Gran-HabItat 
pinar de Chamartín, teniendo en cuenta que dicho apar­
camiento, al no constituir actividad industrial, no figura 
en los epígrafes y tarifas de la contribución industrial y que 
se trata de local destinado exclusivamente a la guarda de 
\'ehículos propios, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Alcida, S. A, sobre exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de una finca sita en el 
paraje El Quinto. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por e! Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Sociedad la Fortuna de Carbones, S. A, 
sobre exacción del arbitrio de equivalencia relativo a la 
finca números 54 y 56 de la avenida de la Ciudad de Bar­
celona. 

55 y 56. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Con­
tencioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial, . que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por Saltos del Sil, S. A, sobre 
exacción del impuesto municipal de circulación (ejercicio 
de 1971), relativo a determinados vehículos. 

Reclamación, promovida por Saltos del Sil, S. A, sobre 
exacción del impuesto municipal de circulación (ejercicio 
de 1971), relativo a determinado vehículo. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
res~lución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
tratIvo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
pro~ovida por don Rafael Jiménez Rábago, sobre exacción 
del ~puesto municipal de circulación (ejercicio de 1971), 
relatIvo a determinado vehículo. 

58. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las. ?bras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
laclOn de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
las c,alles de la Isla de Nelson, Manuel Nieto, Mirador de 
la SIerra, Isla Malaita y Domingo Pardo, que alcanzan en 
total la cantidad de 4.071.651,20 pesetas, así como las cuotas 
que corre?ponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
qu~, han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
Slclo,n aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
medIante la forma reglamentaria de conformidad con lo 

B
esta?lecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 

aClendas locales. 
l 59. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
das obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta-
as por el Ayuntamiento en la calle de Lérida, que alcanzan 
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en total la cantidad de 678.334,01 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesa­
dos, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

60. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de Galicia, que alcanzan 
en total la cantidad de 545.354,08 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

61. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado, muros, cerramientos, bocas de riego 
y canalizaciones para alumbrado ejecutadas por e! Ayun­
tamiento en la calle del Santo Angel de la Guarda, que 
alcanzan en total la cantidad de 7.538.174,26 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

62. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Valentín Beato, entre la carretera de Aragón 
y la calle de Albasanz, que alcanzan en total la cantidad 
de 2.698.141,64 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

63. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de! Padre Rubio, entre 
las del Cañaveral y Sorolla, que alcanzan en total la canti­
dad de 995.778,19 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

64. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de José Caballero Pala­
cios, que alcanzan en total la cantidad de 218.585,29 pesetas, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

65. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de! Espíritu Santo, que alcanzan 
en total la cantidad de 144.492,34 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 
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66. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego y absorbederos ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de la Infanta Mercedes, entre las 
de Huesca y San Felipe, que alcanzan en total la cantidad 
de 722.491,81 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

67. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Guillermo Rolland, entre la 
de la Bola y la plaza de la Marina Española, que alcanzan 
en total la cantidad de 134.063,20 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesa­
dos, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

68. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Reli­
giosas Esclavas del Corazón de Jesús la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca número 10 de la calle de Beli­
sana, teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica que concurren en dicha Comunidad, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de 
la vigente ley de Régimen local. 

69. Conceder a la Comunidad Religiosa de Madres 
Reparadoras del Sagrado Corazón de Jesús la exención 
parcial de pago de las contribuciones especiales, en la pro­
porción del 70 por 100, por obras de alumbrado, asignadas 
a la finca número 57 de la calle de Narváez, en la parte de 
aquélla destinada a capilla y Residencia de la Comunidad, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo a 10 solicitado, girarse recibo por el 30 por 100 de 
la superficie restante de la mencionada finca, destinada 
a actividad de carácter lucrativo. 

70. Declarar que no procede la imposición de con­
tribuciones especiales por las obras de instalación de alum­
brado público en los jardines de la plaza de España 
(segunda fase), cuya incoación fue acordada en sesión de 
esta Comisión de 16 de agosto de 1972, teniendo en cuenta 
que las obras de que se trata no benefician especialmente 
a personas o clases determinadas, y responden más bien 
a una necesidad de carácter general que beneficia al interés 
público, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

71. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por el Banco Español de Crédito, sobre aplica­
ción de contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a dos fincas sin número de la calle de Francisco 
Silvela, y a otras dos, también sin número, ae la de Edison, 
y, asimismo, que la Corporación se muestre parte, como 
coadyuvante de la Administración, en el recurso interpuesto, 
ante la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, por dicho Banco contra la mencio-
nada resolución. -

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 44,99 metros cua-
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~ 
drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en las call 
de la Isla de Rodas y Monteros del Rey, propiedad 
doña Claudia María y doña Benita Montero Oliva d 
ser necesaria para la adecuada ordenación del secto; Ii' 
el precio de 85.220 pesetas, previa la inscripción de~ 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su impo 
por el interesado en el vigente presupuesto de ingresos~ 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras al in; . 
resada se tengan en cuenta las disposiciones de los artíof

' 

los 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ord ' 
nación urbana, y se indique concretamente en el acuerJ' 
el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse las misma 
al ritmo normal de edificación que se señale, de acuerG­
con el plan o proyecto de urbanización que afecte al solar 
objeto de la apropiación. 

73. Modificar el acuerdo de esta Comisión, de 22 di 
noviembre de 1972, por el que se dispuso la apropiaciÓt, 
de una parcela, de 17,43 metros cuadrados, a la finca nú. 
mero 61 de la calle de los Artistas, propiedad en aquel 
entonces de don Cipriano Acinas López, en el sentido de 
que la apropiación se entienda hecha a favor de la entidad 
Gresagón, S. A., actual titular registral de la finca. 

74. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión 
de 7 de febrero de 1973, por el que se dispuso la adquisi: 
ción, mediante concierto directo, por razón de su cuantía, 
de Cantó, S. A., de dos motocicletas Sanglas con sidecar 
para el Parque Móvil Municipal, en el precio total de pese, 
tas 197.212, por haberse dejado de fabricar dichas moto­
cicletas con posterioridad a la adopción del mencionado 
acuerdo. 

75. Enajenar, mediante subasta pública, cincuenta 
y ocho vehículos inutilizables procedentes de Talleres Gene· 
rales y del Departamento de Limpiezas; y, asimismo, aproo 
bar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

76. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la casa Maquinaria y Herramientas de 
Precisión, S. A., una fresadora universal marca C.M.E., 
modelo F.D.j1, con destino al Parque de Maquinaria del 
Departamento de Limpiezas, plazo de entrega de cuatro 
semanas y de garantía de un año, y con sujeción a las res· 
tantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta contratación; siendo cargo el gasto total, de pese· 
tas 407.467, a la partida 480 del presupuesto de 1973, incor· 
poradas a las Resultas del formulado para el actual ejer­
cicio hasta la cantidad de 382.000 pesetas, y el resto, de 
25.467 pesetas, a esa misma partida del presupuesto del 
pasado año, que rige interinamente. 

77. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Distribuidora Emanuel, S. A., un 
banco de pruebas Motoplat, con motor de 5 H P., a 220 V., 
Y freno hidráulico hasta 12 HP., modelo CV 9jL, con 
todos los accesorios que se indican en su oferta, con destino 
al Servicio de Talleres Generales y Transportes, plazo de 
entrega de ocho días y de garantía de un año, y con suje­
ción a las restantes condiciones económico-administrativas 
redactadas para esta contratación; siendo cargo el gasto 
total, de 170.440 pesetas, a la partida 177 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

78. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la firma Auto-Herramientas, S. L.,. un 
elevador eléctrico marca Vilver, de 12 toneladas métncas 
de capacidad, 4,80 metros de ancho últil y siete metros de 
longitud, y motor acoplado de 7,5 CV., con desti~o al 
Parque de Maquinaria del Departamento de Limpiezas, 
plazo de entrega de un mes y de garantía de un año! ~ con 
sujeción a las restantes condiciones económico-aclml11lstra· 
tivas redactadas para esta contratación; siendo cargo sU 

importe total, de 343.000 pesetas, a la partida 480 del pre' 
supuesto de 1973, que rige interinamente. 
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== 
Educación 

~9 Aprobar un gasto de 487.921 pesetas para pago 
( 'f dura presentada por don José Fernández Molina 

de ~ a trabajos realizados para el acondicionamiento de 
por os al colegio nacional F uencasa, con cargo a la par­
.cceSOs 'l dlG ' M"l ~da 81 del presupue7st30 espec~a . e a . erencla untClpa 
de Urbanismo de 19 ,que nge mtennamente. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

80. Apro?ar u~ ~asto de 735.000 pesetas p~ra pag.o 
3 la Asociacion MedIca, S. ~. , en, ~oncepto de l!ldemnt-

ción industrial de consultono medIco que se ejerce en 
~a finca número 18 de la calle de Melquíades Biencinto 
~ramo Puente de los Tres Ojos-O'D~nnell)~ del sector 
31'enida de la Paz, con cargo a la partIda 4. del presu­
puesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

81. Continuar el trámite del expediente de enajenación 
del solar de la avenida de Felipe II, con una superficie de 
723.33 metros cuadrados, dándose por enterada la Comisión 
del informe de la Delegación de Hacienda, Rentas y Patri­
monio aclarando los puntos contenidos en precedente 
acuerdo de esta misma Comisión de 13 del corriente mes. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

\I'I/'II"" U'\I'\I 'I/'II' II 'II'I"'I'."I"" ·II'I" I"" "" U'1"I"U'I""'I"I"I"I""'"'",,,,,,,,,,u,,,',,',,'U'I'""" 'U'I"I,·.,-,,·.,'I 

Alc aldí a Pre.idencia 

L ICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

. Don Bienvenido Jiménez Sánchez, para taller de car­
pmtería mecánica en la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, bloque 714, local número 147. 

Don Román Collado Benítez, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calIe de Antonio Zapata, 10. 

Don Ramón Gómez Gómez, para fábrica de pan con 
despacho, como cambio de nombre, en la calle de Rodas, 1. 
Do~a Carmen Medina Peláez, para garaje y taller de 

reparaCIón de automóviles como cambio de nombre en la 
calIe de Villavaliente, 4. ' , 

Pl.ás~icos Vanguardia, S. A, para fábrica de artículos 
de plasttco en la carretera de Vallecas a Villaverde, kiló­
metro 1,800. 

d
Don Antonio Alvarez Agromayor, para casa de hués­

pe es en la calle de San Bernardino, 10. 
taO Don Juan José Madera San Martín, para taller de mon­

Je de toldos en la calle del General Fanjul, 45. 
de D?n ~lvaro ~iral1es Conesa, para· taller. de reparaciÓn 
m~qumas coptadoras en la calle del Amparo, 99 .. 

ne1IMldco, S. A, para supermercado en la calle de O'Don­
, 18. 

bl Mantequerías Andorra, S. A , para tienda de comesti­
es en la calle de Alcorisa, 2. 
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Don Manuel Mostaza Silván, para garaje con taller de 
reparaciones en la calle de Eraso, 4. 

Inmobiliaria Dos Castillas, para aparcamiento en la 
calle de Tembleque, sin número (Ciudad Parque Aluche, 
parcela 85). 

Don Florencio Blanco Blanco, para hostal, como modi­
ficación, en la calle de la Princesa, 84. 

Gratisfilm Photocolor Club, S. A, para venta de pro­
ductos fotográficos en la calle del Marqués de Monteagudo, 
número 16. 

Don Prudencio Miguel Miguel, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Mar de Bering, 12. 

Don Ernesto Herrero Villapadierna, para oficina de re­
producción de planos, copias y multicopista en la avenida 
de José Antonio, 80. 

Don Irineo Blanco Fuerte, para chocolatería y churre­
ría, como cambio de nombre, en la calle de José Arcones 
Gil,72. 

Don Frutos Herradas Puentes, para carnicería y sal­
chichería en la calle de José Arcones Gil, 72. 
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Don Natalio Domínguez Prieto, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Juan José Martínez Seco, 74. 

Don Antonio Silva Martín, para bar en la calle de 
J esús del Pino, 19. 

Don Jesús Pena Barredo, para bar en la avenida Donos­
tiarra, 13. 

Don Demetrio Moreno Peña, para café bar en la calle 
de Garellano, 15. 

Don Sergio Francisco Rodríguez, para venta de maris­
cos y pescados congelados en el Mercado Central de Pes­
cados, puesto número 61. 

Don José Fernández Rodríguez, para hostal en la calle 
de Lope de Vega, 14. 

Don Jesús Fernández López, para bar en la calle de 
Manzanares, 40. 

Don Wenceslao Díaz Morete, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Hermosilla, 104. 

Inmobiliaria La Unión, S. A, para cinematógrafo en 
la calle de San Luis, sin número. 

Tecne1ec, S. A, para oficina y taller de montaje de 
cuadros eléctricos en la calle de Víctor Pradera, 70. 

Don Vicente Morán Arias, para pescadería en el Mer­
cado de Orcasitas, puesto número 60. 

Don Benito Ruiz López, para bar, como ampliación, en 
la calle de Navalmoral de la Mata, 48. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Pedro de Valdivia, 10. 

J ulián Jiménez Arellano, S. A. , para instalar una cal­
dera de calefacción en la calle de Manuel Luna, 4. 

Banco Central, S. A, para agencia en la calle de Anto­
nio López, 42. 

Don José Inglés Doménech, para carnicería en el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, puesto número 81. 

Investigaciones Electrónicas, S. A., para instalar un 
centro de transformación en la calle del Hierro, 6. 
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Don Francisco Gómez Valdivia, para instalar máqui­
nas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de la Virgen del Carmen, 54. 

Don Antonio López Castillejos, para taller de confec­
ción de géneros de punto en la calle de Ibáñez Marín, 9. 

Don José Rodríguez Fernández, para un tocadiscos, 
como ampliación, en un bar de la calle de los Hermanos 
De Pablo, 16. 

Banco Central, S. A., para agencia en la avenida de 
Betanzos, 53. 

Don Félix García Esteban, para café bar en la calle de 
los Hermanos Machado, 53. 

Don Emilio Belmar Prieto, para venta de huevos, como 
ampliación, en la calle de Azcoitia, 60. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Doña Clotilde Gordo Magro, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión, como ampliación, 
en la calle de Amparo Usera, 47. 

Don Tomás Marcial S. José, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle de la Madera, 2. 

Marberia, S. A., para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 76. 

Kanematsu-Gosho, Ltd., para oficina en la calle del 
Capitán Haya, 52. 

Madrid, 7 de marzo de 1974.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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S e e .. e t a .. í a Gene .. al 

CONVOCATORIAS 

De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atribu­
ciones que le confieren la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid (artículos 8.° y 29-j), la de Régimen local (ar­
tículo 323-2) y el reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local (artículos 20-1 y 22-1), la Alcaldía Presiden­
cia, por resolución de 29 de diciembre de 1973, ha dispuesto 
se convoque selección entre los Oficiales del Cuerpo de 
Policía Municipal para proveer dos plazas de Subinspec­
tores del mencio'nado Cuerpo, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 

Se convoca selección entre los Oficiales del Cuerpo de 
Policía Municipal de Madrid para proveer dos plazas de 
Subinspectores. 

2. RETRIBUCIÓN: 

Sueldo base, 156.000 pesetas anuales. Dos pagas extra­
ordinarias. Trienios de 1.000 pesetas mensuales. 

Determinada conforme al decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, y orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de 
diciembre de 1973. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTTES: 

Para ser admitido a la selección será necesario: 
a) Ser Oficial efectivo del Cuerpo de Policía Municipal 

de Madrid en el día en que termine el plazo de admisión de 
instancias y estar incluido en el apartado a', Subgrupo a), 
Grupo C), de la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento 
de Madrid. 
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~ 
b) 

sonal. 
N o tener nota desfavorable en su expediente pe 

r· 

4. SISTEMA SELECTIVO : 

4.1. La elección de los aspirantes se realizará mediant 
el sistema de selección. ~ 

4.2. Serán méritos puntuables los siguientes : 

a) Llevar tres años, como mínimo, de Oficial del 
Cuerpo de Policía Municipal de Madrid. 

b) La puntuación que se les otorgue en la Memoria 
que deberán presentar en relación con un tema a elegir sobre 
el tráfico en las grandes ciudades de más de 3.000.000 de 
habitantes. 

c) Los premios y recompensas concedidos por resolu_ 
ción reglamentaria en el desempeño de la función como 
Oficial del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid. 

d) La conceptuación del Jefe de Policía Municipal 
acerca del concepto del aspirante, atendiendo a su capa­
cidad, inteligencia, laboriosidad, dotes de mando, disciplina 
y, en general, a su eficiencia como componente del Cuerpo: 

5. SOLICITUDES : 

5.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de trinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria 
que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el Boletín Oficial del Estado, los siguientes documentos: 

5.2. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos 
los requisitos exigidos por la convocatoria. 

5.3. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen en el número 4.2 
de esta convocatoria. 

5.4. Memoria, en relación con un tema a elegir, sobre 
el tráfico en las grandes ciudades de más de 3.000.000 de 
habitantes. 

Dicha Memoria deberá presentarse en pliegos escritos 
a máquina, a doble espacio y por una sola cara. 

5.5. Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

5.6. Recibo de la Depositaría de Villa de haber abo­
nado la cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

5.7. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad N acional de Pre­
visión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS : 

6.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 
se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Cuerpo para que informe en cada una ac~rca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
el número 3, y sobre los siguientes extremos: 

a) La antigüedad como Oficial en el Cuerpo de policía 
Municipal. 

b) Los premios y recompensas concedidos por resolu­
ción reglamentaria en el desempeño de la función como 
Oficial del Cuerpo de Policía Municipal. 

6.2. A la vista del informe aludido en la norma ante­
rior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisio~al de 
aspirantes admitidos y excluidos, la cual se hará púbhca e~ 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficiol de 
Estado, y se expondrá en el tablón de edictos del Ayunta-
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== . oncediéndose un período de reclamaciones, a tenor 
1I11ent~! c lo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, 
del arl lc~ de quince días. Dichas reclamaciones, si las hu­
p?r p az rán aceptadas o rechazadas en la resolución por la 
hiere. seapruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
qUe se . d' d . . mo en la forma mica a. asUl11S , 

~ TRIBUNAL CALIFICADOR: ,. 
7.1. El Tribunal califi~ad~r será desig~ado 1;>0.r la Al­

Id 'a Presidencia, se publtcara en el Boletzn OfzcULI de la 
~ ~ncia y en el Boletín Oficial del Estado, y será expuesto 

r I tablón de edictos del Ayuntamiento. 
en ~.2. El Tribunal calificador estará compuesto de la 
iguiente forma: 

Presidente, el Alcalde Presidente, o Concejal en quien 

delegue.. d 'd d l' , Vocales: Pnmero, el Delega o de Segun a y Po ICla 
~funicipal. 
, Segundo, el Inspector Jefe de Policía Municipal. 

Tercero, un representante del Profesorado Oficial del 
Estado en materias afines a la función. 

Cuarto, un representante de la Dirección General de 
Administración Local. 

Quinto, un representante de la Dirección General de la 
Jefatura Central de Tráfico. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

7.3. La integración del Tribunal se efectuará por la 
designación tanto de Presidente, Vocales y Secretario titu­
lares, como por los respectivos suplentes. 

7.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

8. CALIFICACIÓN DE LA SELECCIÓN: 

8.1. Los méritos alegados por los aspirantes serán cali­
ficados por los miembros del Tribunal, pudiendo atribuir 
a cada uno de cero a diez puntos para cada mérito pun­
tllable. 

8.2. Para calcular la conceptuación final de cada aspi­
rante se tendrá en cuenta los coeficientes que, para cada 
uno de los méritos puntuables relacionados en el número 4.2 
de esta convocatoria, se especifican: 

Apartado b) , coeficiente 5. 
Apartado c) , coeficiente 3. 
Apartado d), coeficiente 2. 

Al resultado de dividir por diez (suma de coeficientes) 
el t~t~l de la suma de los productos de cada nota por su 
coefiCiente correspondiente se le añadirán los puntos que 
resulten de la calificación del apartado a) de la ya reseñada 
norma, en la que se otorgarán 0,05 puntos por cada año 
o fr~c~ión, siempre que ésta sea superior a seis meses, de 
serVICIOS como Oficial del Cuerpo de Policía Municipal. 

.8.3. La calificación final deberá ser igual o superior 
a CI11Co puntos para poder ser propuesto para el ascenso. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL: 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará 
~n el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial 

el Estado la relación, por orden de puntuación, de los aspi­
~antes que hayan de ser nombrados, no pudiendo rebasar 
estos 1 ' e numero de plazas convocadas. 

1 
9:2. El Tribunal elevará a la Alcaldía Presidencia la 

re aCIón de l' 1 d 1 d di ' .. os ~splrantes propuestos, co oca os por e or en 
. e 1 as cahfJcaclOnes obtenidas que servirá a efectos de su lnc ti ., , 
de n SlOn en .el escalafón, para que se elabore la propuesta 

ombramlento de los mismos. 

7 de marzo de 1974 

10. NOMBRAMIENTOS: 

10.1. Por la Secretaría General del Ayuntamiento se 
extenderán los correspondientes nombramientos a favor de 
los interesados, los cuales habrán de ser aprobados mediante 
resolución de la Alcaldía Presidencia. 

11. TOMA DE POSESIÓN: 

11.1. El plazo para tomar posesión será de cuarenta 
y ocho horas, a contar del día siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento. 

11.2. Si los aspirantes nombrados no tomaran posesión 
en el plazo señalado se entenderá que renuncian al empleo. 

Madrid, 21 de febrero de 1974.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atri­
buciones que le confieren la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid (artículos 8.() y 29-j) , la de Régimen local 
(artículo 323-2) y el reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local (artículos 20-1 y 22-1), la Alcaldía Presi­
dencia, por resolución de 16 del corriente mes, ha dispuesto 
se convoque selección entre los Suboficiales del Cuerpo 
de Policía Municipal para proveer nueve plazas de Oficiales, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 

Se convoca selección entre los Suboficiales del Cuerpo 
de Policía Municipal de Madrid para proveer nueve plazas 
de Oficiales. 

2. RETRIBUCIÓN: 

Sueldo base, 144.000 pesetas anuales. Dos pagas extra­
ordinarias. Trienios de 1.000 pesetas mensuales. 

Determinada conforme al decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, y orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de 
diciembre de 1973. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES: 

Para ser admitido a la selección será necesario: 
a) Ser Suboficial efectivo del Cuerpo de Policía Muni­

cipal de Madrid en el día en que termine el plazo de admi­
sión de instancias y estar incluido en el apartado a', Sub­
grupo a), Grupo C), de la plantilla de funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

4. SISTEMA SELECTIVO: 

4.1. La elección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de selección. 

4.2. Serán méritos puntuables los siguientes: 
a) La antigüedad como Suboficial del Cuerpo de Poli­

cía Municipal. 
b) La antigüedad en el Cuerpo de Policía Municipal 

de Madrid. 
c) El haber asistido a cualquiera de los dos últimos 

cursos de capacitación y perfeccionamiento celebrados al 
efecto en la Academia del Cuerpo de Policía Municipal. 

d) Los premios y recompensas concedidos por resolu­
ción reglamentaria en el desempeño de la función como 
Suboficial del Cuerpo de Policía Municipal. 

e) La conceptuación del Jefe de Policía Municipal 
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acerca del concepto del aspirante, atendiendo a su capacidad, 
inteligencia, laboriosidad, dotes de mando, disciplina, y, en 
general, a su eficiencia como componente del Cuerpo. 

5. SOLICITUDES: 

5.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al 
en que aparezca el último de los anuncios de la convoca­
toria que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el Boletín Oficial del Estado, los siguientes docu­
mentos: 

5.2. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos 
los requisitos exigidos por la convocatoria. 

5.3. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen en el número 4.2 
de esta convocatoria. 

5.4. Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

5.5. Recibo de la Depositaría de Villa de haber abo­
nado la cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

5.6. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello de! Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS: 

6.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 
se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la Jefa­
tura de! Cuerpo para que informe en cada una acerca de si 
los interesados reúnen las condiciones a que se refiere e! 
número 3, y sobre los siguientes extremos: 

a) La antigüedad como Suboficial de! Cuerpo de Poli­
cía Municipal. 

b) La antigüedad en el Cuerpo de Policía Municipal. 
c) Los premios y recompensas concedidos por resolu­

ción reglamentaria en el desempeño de la función como 
Suboficial del Cuerpo de Policía Municipal. 

6.2. A la vista del informe aludido en la norma ante­
rior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública 
en e! Boletín Oficial de la Provincia y en e! Boletín Oficial 
del Estado, y se expondrá en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento, concediéndose un período de reclamaciones, a tenor 
de! artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, 
por plazo de quince días. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

7. TRIBUNAL CALIFICADOR: 

7.1. El Tribunal calificador será designado por la 
Alcaldía Presidencia, se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado, y será 
expuesto en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

. 7.2. El Tribunal calificador estará compuesto de la 
siguiente forma: 

Presidente, el Alcalde Presidente, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Primero, el Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal. 

Segundo, el Inspector Jefe de Policía Municipal. 
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Tercero, un representante de! Profesorado Oficial di 

Estado en materias afines a la función. 
Cuarto, un representante de la Dirección General c. 

Administración Local. 
Quinto, un representante de la Dirección General d. 

la Jefatura Central de Tráfico. 
Secretario, con voz y voto, e! de la Corporación, o fu 

cionario en quien delegue. n· 
7.3. La integración del Tribunal se efectuará POr la 

designación tanto de Presidente, Vocales y Secretario titu. 
lares, como por los respectivos suplentes. 

7.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

8. CALIFICACIÓN DE LA SELECCIÓN: 

8.1. Los méritos alegados por los aspirantes serán 
calificados por los miembros del Tribunal, pudiendo atrio 
buir a cada uno de cero a diez puntos para cada mérito 
puntuable. 

8.2. Para calcular la conceptuación final de cada aspi­
rante se tendrá en cuenta los coeficientes que, para cada 
uno de los méritos puntuab1es relacionados en el número 4.2 
de esta convocatoria, se especifican: 

Apartado c), coeficiente 5. 
Apartado d), coeficiente 3. 
Apartado e), coeficiente 2. 

Al resultado de dividir por diez (suma de coeficientes) 
e! total de la suma de los productos de cada nota por su 
coeficiente correspondiente se le añadirán los puntos que 
resulten de la calificación de los apartados a) y b) de la ya 
reseñada norma, con arreglo a los siguientes criterios: 

Apartado a), 0,05 puntos por cada año o fracción, siem­
pre que ésta sea superior a seis meses. 

Apartado b), 0,04 puntos por cada año o fracción, siem­
pre que ésta sea superior a seis meses. 

8.3. La calificación final deberá ser igual o superior 
a cinco puntos para poder ser propuesto para el ascenso. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL: 

9.1. Terminada la calificación, e! Tribunal publicará 
en e! Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial 
del Estado la relación, por orden de puntuación, de los 
aspirantes que hayan de ser nombrados, no pudiendo reba­
sar éstos el número de plazas convocadas. 

9.2. El Tribunal elevará a la Alcaldía Presidencia la 
relación de los aspirantes propuestos, colocados por el orden 
de las calificaciones obtenidas, que servirá a efectos de su 
inclusión en el escalafón, para que se elabore la propuesta 
de nombramiento de los mismos. 

10. NOMBRAMIENTO: 

10.1. Por la Secretaría General del Ayuntamiento se 
extenderán los correspondientes nombramientos a favor de 
los interesados, los cuales habrán de ser aprobados me­
diante resolución de la Alcaldía Presidencia. 

11. TOMA DE POSESIÓN: 

11.1. El plazo para tomar posesión será de cuarenta 
y . ocho. horas, a contar del día siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento. 

11.2. Si los aspirantes nombrados no tomaran pose­
sión en el plazo señalado se entenderá que renuncian al 
empleo. . 

Madrid, 21 de febrero de 1974.-E1 Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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tidad con la propuesta formulada por la Junta 
De (O'/I~orl1de Asuntos de Personal, y en uso de las atribu-e IIS /I tlva . 1 M .. . 

. 0 le confieren la Ley Espectal para e umnpto 
(IQ"es;/~ (artículos 8 .° Y 29-j), la de R égimen local (ar­
~e JI 3;3-2) y el reglamento de Funcionarios de Admini~­
tl(II~~ 1 al (artímlos 20-1 Y 22-1), la Alcaldía Prest­
Iracl<!n p~~ resolución de 16 del corriente mes, ha dispuesto 
JI lleta, qtte selección entre los Sargentos del Cuerpo de 
sr COllVO • 1 d S b f' 

l·, '11micipal para proveer tremta pazas e u o t-Po ICla l' 1 1 . . ciales, con arreg o a as s~gu1entes 

BASES 

1. OU]ETO DE LA CONVOCATORIA: 

Se convoca selección ent~e los Sargentos del. Cuerpo de 
policía Municipal de Madnd para proveer tremta plazas 
de Suboficiales. 

2. RETRIBUCIÓN: 

Sueldo base, 114.000 pesetas anuales. Dos pagas extra­
ordinarias. Trienios de 600 pesetas mensuales. 

Determinada conforme al decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, y orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de 
diciembre de 1973. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES: 

Para ser admitidos a la selección será necesario: 
a) Ser Sargento ef;ctivo del Cuel:po de Policía Mun~­

cipal de Madrid en el dla en que termme el plazo de admi­
sión de instancias y estar incluido en el apartado a', Sub­
grupo a), Grupo C), de la plantilla de funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid. 

b) No tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

4. SISTEMA SELECTIVO: 

4.1. La elección de los aspirante se realizará mediante 
el sistema de selección. 

4.2. Serán méritos puntuables los siguientes: 
a) La antigüedad como Sargento del Cuerpo de Policía 

Municipal. 
b) La antigüedad en el Cuerpo de Policía Municipal 

de Madrid. 
e) El haber asistido a cualquiera de los dos últimos 

Cursos de capacitación y perfeccionamiento celebrados al 
efecto en la Academia del Cuerpo de Policía Municipal. 

d) Los premios y recompensas concedidos por resolu­
ción reglamentaria en el desempeño de la función como 
Sargento del Cuerpo de Policía Municipal. 

e) La conceptuación del Jefe de Policía Municipal 
~cer~a del concepto del aspirante, atendiendo a su capacidad, 
IIltehgencia, laboriosidad, dotes de mando, disciplina, y, en 
general, a su eficiencia como componente del Cuerpo. 

5. SOLICITUDES: 

5.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria 
que Se publicarán en el Boletín Oficial de la Pr.ovincia y en 
el Boletín Oficial del Estado, los siguientes documentos: 

5;2. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
rreslde~t~, en la que deberán manifestar que reúnen todos 
os reqUisitos exigidos por la convocatoria . 

. 5.3. Relación concreta de los servicios y méritos del 
~splrante, ajustada a los que se establecen en el número 4.2 
e esta convocatoria. .. 

7 de marzo de 1974 

5.4. Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

S.S. Recibo de la Depositaría de Villa de haber abonado 
la cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

5.6. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS: 

6.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 
se cursarán éstas con la correspondiente relación, a la J efa­
tura del Cuerpo ~ara que informe en cada una acerca de si 
los interesados reúnen las condiciones a que se refiere el 
número 3, y sobre los siguientes extremos: 

a) La antigüedad como Sargento del Cuerpo de Policía 
Municipal. 

b) La antigüedad en el Cuerpo de Policía Municipal. 
c) Los premios y recompensas concedidos por resolu­

ción reglamentaria en el desempeño de la función como 
Sargento del Cuerpo de Policía Municipal. 

6.2. A la vista del informe aludido en la norma ante­
rior la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
de ~spirantes admitidos y exc1ui.do~, la cual se har,á pú~li~a 
en el Boletín Oficial de la Promnc1a y en el Boletm Of1ctal 
del Estado, y se expondrá en el tablón de edicto.s del 
Ayuntamiento, concediéndose un período de .re~lamaclOne~, 
a tenor del artículo 121 de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo, por plazo de quince días. Dichas reclamaciones: ,si 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resoluclOn 
por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma indicada. 

7. TRIBUNAL CALIFICADOR: 

7.1. El Tribunal calificador será designado por la Al­
caldía Presidencia, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia yen el Boletín Oficial del Estado, y será expuesto 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

7.2. El Tribunal calificador estará compuesto de la 
siguiente forma: 

Presidente, el Alcalde Presidente, o Concejal en quien 
delegue. .. , 

Vocales: Primero, el Delegado de Segundad y Pollcla 
Municipal. 

Segundo el Inspector Jefe de Policía Municipal. 
Tercero,' un representante del Profesorado Oficial del 

Estado en materias afines a la función. 
Cuarto, un representante de la Dirección General de 

Administración Local. 
Quinto, un representante de la Dirección General de la 

Jefatura Central de Tráfico. 
Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­

cionario en quien delegue. 
7.3. La integración del Tribunal se efectuará por la 

designación tanto de Presidente, Vocales y Secretario titu­
lares, como por los respectivos suplentes. 

7.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

8. CALIFICACIÓN DE LA SELECCIÓN: 

8.1. Los méritos alegados por los aspirantes serán cali­
ficados por los miembros del Tribunal, pudíendo atribuir 
a cada uno de ce"ro a diez puntos para cada mérito pun­
tuable. 
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8.2. Para calcular la conceptuación final de cada aspi­
rante se tendrá en cuenta los coeficientes que, para cada 
uno de los méritos puntuables relacionados en el número 4.2 
de esta convocatoria, se especifican: 

Apartado c) coeficiente 5. 
Apartado d) coeficiente 3. 
Apartado e) coeficiente 2. 

Al resultado de dividir por diez (suma de coeficientes) 
el total de la suma de los productos de cada nota por sus 
coeficientes correspondientes se le añadirá los puntos que 
resulten de la calificación de los apartados a) y b) de la 
ya reseñada norma, con arreglo a los siguientes criterios: 

Apartado a) 0,05 puntos por cada año o fracción, siem­
pre que ésta sea superior a seis meses. 

Apartado b) 0,04 puntos por cada año o fracción, siem­
pre que ésta sea superior a seis meses. 

8.3. La calificación final deberá ser igual o superior 
a cinco puntos para poder ser propuesto para el ascenso. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL: 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial 
del Estado la relación, por orden de puntuación, de los 
aspirantes que hayan de ser nombrados, no pudiendo reba­
sar éstos el número de plazas convocadas. 

9.2. El Tribunal elevará a la Alcaldía Presidencia la 
relación de los aspirantes propuestos, colocados por el orden 
de las calificaciones obtenidas, que servirá a efectos de su 
inclusión en el escalafón, para que se elabore la propuesta 
de nombramiento de los mismos. 

10. NOMBRAMIENTO: 

10.1. Por la Secretaría General del Ayuntamiento se 
extenderán los correspondientes nombramientos a favor de 
los interesados, los cuales habrán de ser aprobados me­
diante resolución de la Alcaldía Presidencia. 

11. TOMA DE POSESIÓN: 

11.1. El plazo para tomar posesión será de cuarenta 
y ocho horas, a contar del día siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento. 

11.2. Si los aspirantes nombrados no tomaran pose­
sión en el plazo señalado se entenderá que renuncian al 
empleo. 

Madrid, 21 de febrero de 1974.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal) y en uso de las atribu­
ciones que le confieren la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid (artículos 8.0 y 29-j), la de Régimen local (ar­
tículo 323-2) y el reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local (artículos 20-1 y 22-1) la Alcaldía Presiden­
cia) por resolución de 16 del corriente mes) ha dispuesto se 
convoquen pruebas selectivas para proveer cuatro plazas 
de Sargentos de Policía Municipal con destino a la Agru­
pación Mixt(]) Femenina de Circulación) con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 

Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas 
de Sargentos de Policía Municipal con destino a la Agrupa­
ción Mixta Femenina de Circulación del Cuerpo de Policía 
Municipal. 
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2. RETRIBUCIÓN: 

Sueldo base, 78.000 pesetas anuales. Dos pagas ext 
ordinarias. Trienios de 600 pesetas mensuales. ra· 

Determinada conforme al decreto 2.056/1973, de 17 d 
agosto, y orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de 
diciembre de 1973. I 

3. REQUISITOS DE LAS ASPIRANTES: 

Aparte de las condiciones generales de capacidad par 
el ingres~ al servicio de .la Administración local establecid~ 
en el articulo 19 del vIgente reglamento de Funcionarios 
las aspirantes han de poseer las siguientes: ' 

a) Ser española. 
b) '!'ener la, edad de veint~ años y no haber cumplido 

!a de t:emta el dla en que termme el plazo de admisión de 
mstanclas. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis. 
tración local, el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados ante. 
riormente a la Administración local. 

c) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admisión 
de instancias, Bachiller Elemental. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber cumplido el Servicio Social de la Mujer 
cuando finalice el plazo de los treinta días hábiles señalados 
para la presentación de documentos, o estar exentas del 
mismo. 

f) Tener la talla mínima de 1,580 metros y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que la imposibilite para el ejer· 
cicio del cargo. Para comprobar esta condición se indicará 
la fecha en que las aspirantes habrán de someterse al opor· 
tuno reconocimiento médico y medición de talla ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid que se 
designen al efecto. 

g) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can· 
tidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

4. SISTEMA SELECTIVO: 

El procedimiento de selección de las aspirantes constará 
de las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
c) Curso Selectivo de Formación. 

4.1. Fase de o posición.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 

1.0 Prueba de velocidad: Correr 60 metros en once 
segundos. 

Salto de altura: 
a) Salto de 0,80 metros, con carrera. 
b) Salto de 0,50 metros, con los pies juntos y sin 

carrera. 

Salto de longitud: Saltar 2,50 metros, con carrera. 
2.° Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 

plazo de tiempo no superior a cuatro horas, a seis temas 
propuestos por el Tribunal sobre las siguientes materias: 

a) Ordenanzas de la Policía Urbana y Gobierno de la 
Villa de Madrid. 

b) Código de la Circulación. 
c) Reglamento de Funcionarios de Administración 

local: 
Artículos 74, 78, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 

108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 
120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 252, 253, 254, 
255, 256, 257 y 258. 
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== d) Ley de Orden Público: 

Artículos l.0, 2.°, 3.°, 4.°, 5.° 6.°, 7.°, 13, 14, 15, 19 
Y 22 (apartadoS primero y segundo). 

e) Código Penal: 
Artículos 231 , 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 240, 

~41, 242, 243, 244, ~45 .Y 246. .. ,. . 
f) División terntonal por dlstntos del termmo munt-

'pal de Madrid. 
CI 4.2. Fase de concurso.-El Tribunal apreciará discre-
. nalmente los méritos acreditados por las aspirantes y en 

CIO 1 . 'd l' '1 d E 'pecial si se hal an en poseslOn ecua qUler tItu o e nse-
~anza Superior o Media, que no sea el exigido, y del per­
~liso de conducir. 

5. SOLICITUDES: 

5.1. Las aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

5.2. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán hacer constar lo siguiente: 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos 
por la convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

5.3. La documentación que estimen oportuna para 
acreditar los méritos que aleguen. 

5.4. Recibo de la Depositaría de Villa de haber ingre­
sado la cantidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

S.S. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con caracter voluntario. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATAS: 

6.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en las pruebas selectivas, las aspirantes serán convo­
cadas, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten al reconocimiento médico y medición 
de talla ante una Comisión Médica, integrada por el del 
Cuerp.o de. Policía Municipal y por los especialistas de la 
BeneÍlcencla Municipal de Madrid que se designen al efecto, 
actuando de Tallador el Suboficial que sea nombrado por el 
Inspector Jefe de dicho Cuerpo. 

o 6.2. . V eri~icados los reconocimientos médicos, la Alcal­
dla ~:esldencla aprobará la lista provisional de aspirantes 
~~':ll.ttdas y exclu~da~, la cual se har,á pública ~n el Boletín 
d z,czal de la Provmcta, y se expondra en el tablon de edictos 

.el Ayuntamiento, concediéndose un período de reclama­
~~ne~,.a tet;0r del artículo 121 de la ley de Procedimiento 
. n1ll11strahvo, por plazo de quince días Dichas reclama­

CIOnes, si las hubiere, serán aceptadas o' rechazadas en la 
~es~uci~n por la que se apruebe la lista definitiva, que será 
ec a pubhca, asimismo, en la forma indicada. 

7. TRIBUNAL CALIFICADOR: 

cal[l.p E~ Tri?unal calificador será designado por la Al- . 
P I~ .resldencla, se publicará en el Boletín Oficial de la 

tar~nCla, y será expuesto en el tablón de edictos del Ayun­
Inlento. 

7 de marzo de 1974 

7.2. El Tribunal calificador estará compuesto de la 
siguiente forma: 

Presidente, el Alcalde Presidente, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Primero, el Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal. 

Segundo, el Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Muni­
cipal. 

Tercero, un Maestro de Primera Enseñanza. 
Cuarto, un representante de la Dirección General de 

Administración Local. 
Quinto, un representante de la Dirección General de la 

Jefatura Central de Tráfico. 
Sexto, un Profesor de Educación Física, el que solo 

actuará en los ejercicios de su especialidad. 
Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­

cionario en quien delegue. 
7.3. La integración del Tribunal se efectuará por la 

designación tanto de Presidente, Vocales y Secretario titu­
lares, como por los respectivos suplentes. 

7.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS: 

8.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

8.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

8.3. Las aspirantes serán convocadas para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

9. CALIFICACIÓN DE LAS FASES DE OPOSICIÓN Y DE CON­

CURSO: 

9.1. Fase de oposición.-La calificación del primer 
ejercicio será de "apta" o "no apta", y la del segundo de 
cero a diez puntos, siendo necesario alcanzar, por lo menos, 
cinco puntos para poder aprobarle. 

9.2. Fase de concurso.- En esta parte, el Tribunal exa­
minará la documentación aportada por las aspirantes que 
hayan aprobado los ejercicios de la fase de oposición, a fin 
de apreciar sus aptitudes y méritos, pudiendo atribuir a cada 
una de las mismas de cero a cinco puntos. 

9.3. La puntuación final vendrá dada por la suma de 
la que corresponda a cada fase. 

10. LISTA DE APROBADAS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL: 

10.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia la relación, por orden 
de puntuación, de las aspirantes que hayan de ser nombradas 
Sargentos en prácticas, no pudiendo rebasar éstas el nú­
mero de plazas convocadas . 

10.2. El Tribunal elevará la relación de las aspirantes 
propuestas a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la 
propuesta de nombramiento de las mismas. 

10.3. Juntamente con la relación de las propuestas 
remitirá, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 de la 
Reglamentación General para el ingreso en la Administra­
ción Pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar por orden de puntuación todas las aspirantes que, 
habiendo aprobado las fases de la oposición y del concurso, 
excediesen del número de plazas convocadas. 
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11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: 

11.1. Las aspirantes propuestas presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Sección de Gobierno 
interior y Personal), dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación de la lista de aprobadas, 
los siguientes documentos, acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en 
la norma 3 de esta convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

b) Copia autenticada del título de Bachiller Elemental, 
o certificado de haber aprobado los estudios reglamenta­
rios para obtenerlo, y haber verificado el pago de los dere­
chos para su expedición. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que finalice el plazo de 
admisión de instancias, deberán justificar el momento en 
que terminaron sus estudios. 

e) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Comisaría de Policía del distrito correspondiente o puesto 
de la Guardia Civil. 

e) Certificado oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

11.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
bradas, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas. 

En este caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la 
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, 
a favor de quienes a consecuencia de la referida anulación 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. 

12. NOMBRAMIENTO DE SARGENTOS EN PRÁCTICAS: 

.12.1. Terminado el plazo de presentación de docu­
mentos se procederá al nombramiento de Sargentos en prác­
ticas, las que percibirán durante el período del Curso Se­
lectivo de Formación una retribución igual en su cuantía al 
total del sueldo base y pagas extraordinarias correspondiente 
a los Sargentos efectivos del Cuerpo. También percibirán 
las retribuciones de carácter complementario que se esta­
blezcan para los Sargentos en prácticas. 

12.2. Si las nombradas fueran funcionarias del Ayun­
tamiento de Madrid percibirán el sueldo, los trienios, pagas 
extraordinarias y demás complementos que, en su caso, les 
corresponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. 

12.3. A las aspirantes que resulten designadas Sar­
gentos en prácticas, en el nombramiento se les comunicará 
la fecha en que deberán presentarse en la Jefatura del 
Cuerpo de Policía Municipal para dar comienzo al Curso 
Selectivo de Formación, momeno desde el que empezarán 
a percibir la retribución económica que se establece en el 
número 12.1. En el caso de no incorporarse en la fecha 
indicada se las considera'rá decaídas en su derecho. 

13. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN: 

13.1. Para obtener el nombramiento definitivo será 
necesario aprobar el Curso Selectivo de Formación que se 
organizará en la Jefatura de Policía Municipal. 

Este Curso tendrá una duración máxima de seis meses, 
que dedicarán a la formación y preparación específica para 
el .desempeño de su cargo de Sargentos. 

Al final del Curso Selectivo de Formación pasarán a las 
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pruebas necesarias para su confirmación como Sargen~ 
de Policía Municipal. 

La calificación la otorgará la Delegación de Seguridad 
y Policía Municipal, a la vista de los ejercicios y exámen 
organizados, siendo necesario para aprobar alcanzar ~ 
menos, la mitad del total de puntos que se acuerde conc~der 
en las distintas pruebas. 

13.2. Si no superasen el Curso Selectivo de Forma_ 
ción, podrán ser autorizadas excepcionalmente por la Al­
caldía Presidencia, siempre que hubieran observado una 
c?~ducta intachable en todos los ó:de~es, a repetir ~os ejer­
CICIOS dentro de los dos meses sigUientes. La calificación 
desfavorable por segunda vez llevará consigo la eliminación 
definitiva. 

14. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO: 

14.1. Concluido el Curso Selectivo de Formación la 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal determi~ará 
el orden definitivo según la puntuación total obtenida, su­
mando a las de las fases de oposición y del concurso la que 
se haya alcanzado en el Curso Selectivo de Formación. 

14.2. La Delegación de Seguridad y Policía Municipal 
elevará a la Alcaldía Presidencia la propuesta final de nom­
bramiento, tomando como base la relación a que se alude 
en la norma anterior. 

Las aspirantes que según 10 dispuesto en la norma 13.2 
superasen el Curso Selectivo de Formación con posterio­
ridad a su promoción serán incluidas en propuesta adicio­
nal, incorporándose a la relación del Cuerpo a continuación 
de todas las que figuren en la primera propuesta, cualquiera 
que fuere la puntuación obtenida. 

Madrid, 21 de febrero de 1974.-E1 Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
De conformidad con la propuesta formulada por la Junfa 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atri­
budones que le confieren la Ley Especial para el Municipia 
de Madrid (artículos B.O y 29-j), la de Régimen local (ar­
tículo 323-2) y el reglamento de Funcionarios de Adntin'is­
tración local (artículos 20-1 y 22-1), la Alcaldía. Presi­
dencia, por resolución de 16 del corriente mes, ha dispuesto 
se convoquen pruebas selectivas para cubrir trescie11tas 
plazas de Guardias de Policía Municipal, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 

Se convocan pruebas selectivas para cubrir trescientas 
plazas de Guardias de Policía Municipal. 

2. RETRIBUCIÓN: 

Sueldo base, 60.000 pesetas anuales. Dos pagas extra­
ordinarias. Trienios de 400 pesetas mensuales. 

Determinada conforme al decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, y orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de 
diciembre de 1973. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES: 

Aparte de las condiciones generales de capacidad ~ra 
el ingreso al servicio de la Administración local estab1ecld~s 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español; varón, no haber cumplidó la edad ~e 
treinta y cinco años el día en que termine el plazo de adn~l­
sión de instancias y tener cumplido el Servicio Militar SIO 

nota alguna desfavorable. 
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I'derará el Servicio Militar cumplido a todo aquel 

Se cons d . '1' . uedado exento el compromiso mi Itar con arre-
e haya q . . 'f' 1 qu l l gislación en vigor, siempre que se jush Ique con e 

gloaa e ., d 
ndiente certifIca o. 

corr;; que en la actualidad se encuentren prestando el 
. ~ Militar obligatorio podrán tomar parte en estas 

en'IClO , 1 d' .. 
b selectivas siempre que reunan os emas reqUlsltos 

Prue as , l" d 1 . 'd s y se encuentren Icencla os en e momento en que 
eXIg'l. o el Curso Selectivo de Formación y el período de 
termtne 

Prácticas. bl'd la ' . D conformidad con lo esta eCI o en norma septtma 
d l ~ículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis-
e ~o; n local el exceso del límite máximo de edad señalado 
tracl' . . bl d t e compensará con l~s .servI(?.os computa es presta os an e-
'. rmente a la AdmlntstraclOn local. 
nO . d 1 A . d M d'd ' Los funcionanos e y~ntamlen~o e a n ,a?1 como 
I que desempeñen en el mismo algun cargo en caltdad de 
oSentuales interinos o contratados en la fecha en que ter­
:ine el piazo de admisión de instancias quedarán exentos 
del máximo de edad señalado. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Tener la. talla mínima de 1,700 ~etro~ ! .no padecer 
defecto físico m enfermedad que le Imposlblltte para el 
ejercicio del cargo. Para comprobar esta condición se indi­
cará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al 
oportuno reconocimient~ mé~ico y m.e~ición de talla. ante los 
facultativos de la Beneficencia Mumclpal de Madnd. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de 100 pesetas. 

4. SISTEMA SELECTIVO: 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará 
de las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
e) Curso Selectivo de Formación. 
d) Período de prácticas. 

4.1. Fase de oposición.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 

1.0 Pruebas físicas: 
a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y cinco segundos. 
b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
e) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso 

de 40 kilogramos. 
Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 

y los Guardas de la Unidad de Guardería del Cuerpo de 
Policía Municipal de Madrid, así como los que desempeñen 
en el mismo algún cargo en calidad de eventuales, interinos 
~ ~ontratados, quedarán exentos de verificar estas pruebas 
flslcas. 

2.° Escritura al dictado de un trozo de castellano 
y reso~ución de dos problemas relacionados con las cuatro 
OperacIOnes fundamentales de la Aritmética, con números 
enteros, fraccionarios y decimales. 

3.° Consistirá en contestar por escrito a las preguntas 
~ue. f?rmule el Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo de 

.ohcla Municipal, sobre calles importantes, pasos a des­
ntv;l, vías fundamentales, aparcamientos en la vía pública, 
et~etera, y sobre la distribución de Madrid en distritos y ba­
TrIos y en la redacción de un parte. 
. 4.2. Fase de concursO.-El Tribunal apreciará discre­
clona~e~te los méritos acreditados por los aspirantes y en 
~Pectal SI se hallan en posesión de cualquier título de Ense­
nanza Media o Superior y del permiso de conducir. 

7 de marzo de 1974 

5. SOLICITUDES : 

5.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al 
en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficwl de la Provincw, los siguientes documentos : 

5.2. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán hacer constar lo siguiente: 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos 
por la convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

5.3. La documentación que estimen oportuna para acre­
ditar los méritos que aleguen. 

5.4. Recibo de la Depositaría de Villa de haber ingre­
sado la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

5.5. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS: 

6.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en las pruebas selectivas, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten al reconocimiento médico y medición 
de talla ante una Comisión Médica, integrada por el del 
Cuerpo de Policía Municipal y por los especialistas de la 
Beneficencia Municipal de Madrid que se designen al efecto, 
actuando de Tallador el Suboficial que sea nombrado por el 
Inspector Jefe de dicho Cuerpo. 

6.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín 
Oficüz.l de la Provincw, y se expondrá en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, concediéndose un período de 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, por plazo de quince días. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

7. TRIBUNAL CALIFICADOR: 

7.1. El Tribunal calificador será designado por la Al­
caldía Presidencia, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesto en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

7.2. El Tribunal calificador estará compuesto de la 
siguiente forma: 

Presidente, el Alcalde Presidente, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Primero, el Inspector Jefe del Cuerpo de Poli­
cía Municipal. 

Segundo, un Maestro de Primera Enseñanza. 
Tercero, un representante de la Dirección General de 

Administración Local. 
Cuarto, un representante de la Dirección General de la 

Jefatura Central de Tráfico. 
Quinto, un Profesor de Educación Física, el que solo 

actuará en los ejercicios de su especialidad. 
Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o un 

funcionario en quien delegue. 
7.3. La integración del Tribunal se efectuará por la 

designación tanto de Presidente, Vocales y Secretario titu­
lares, como por los respectivos suplentes. 
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7.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS: 

8.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en e! Boletín 
Oficial de la Provincia. 

8.2. Quince días antes de comenzar e! primer ejercicio, 
e! Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

8.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejerci­
cio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

9. CALIFICACIÓN DE LAS FASES DE OPOSICIÓN Y DEL CON­

CURSO: 

9.1. Fase de oposición.-La calificación del primer 
ejercicio será de "apto" o "no apto", y la del segundo 
y tercero de cero a diez puntos, siendo necesario alcanzar, 
por lo menos, cinco puntos para poder pasar de! segundo 
al tercer ejercicio, y dentro de este último igual puntuación 
para poder aprobarle. 

9.2. Fase de concurso.-En esta parte, el Tribunal exa­
minará la documentación aportada por los aspirantes que 
hayan aprobado los ejercicios de la fase de oposición, a fin 
de apreciar sus aptitudes y méritos, pudiendo atribuir a cada 
uno de los mismos de cero a cinco puntos. 

9.3. La puntuación final vendrá dada por la suma de 
la que corrresponda a cada fase. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL: 

10.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará 
en e! Boletín Oficial de la Provincia la relación, por orden 
de puntuación, de los aspirantes que hayan de ser nom­
brados Guardias en prácticas, no pudiendo rebasar éstos el 
número de plazas convocadas. 

10.2. El Tribunal elevará la relación de los aspirantes 
propuestos a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la 
propuesta de nombramiento de los mismos. 

10.3. Juntamente con la relación de los propuestos 
remitirá, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 de la 
Reglamentación General para e! ingreso en la Administra­
ción Pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar por orden de puntuación todos los aspirantes 
que, habiendo aprobado las fases de la oposición y del 
concurso, excediesen del número de plazas convocadas. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: 

11.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la 
Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de Gobierno 
interior y Personal), dentro del plazo de treinta días há­
biles, contados a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en las pruebas selectivas 
se exigen en la norma 3 de esta convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por e! Re­
gistro Civil correspondiente. 

b) Cartilla militar o certificado en el que conste haber 
servido en el Ejército o estar sirviendo en e! mismo, sin 
nota alguna desfavorable, o escrito acreditativo de que está 
exento. 

e) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Comisaría de Policía de! distrito correspondiente o puesto 
de la Guardia Civil. 
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11.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo l 
casos de fuerteza mayor, no presentaran su documentac"~ 
o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán ser n~on 
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perju'~' 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir : 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en l 
pruebas selectivas. a 

En este caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la pr 
puesta de nombramiento, según orden de puntuacióo. 
a favor de quienes a consecuencia de la referida anulaci~ ' 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. 1 

12. NOMBRAMIENTO DE GUARDIAS EN PRÁCTICAS: 

12.1. Terminado el plazo de presentación de docu. 
mentos se procederá al nombramiento de Guardias en prác. 
ticas, los que percibirán durante el período del Curso 
Selectivo de Formación y del de prácticas una retribución 
igual en su cuantía al total del sueldo base y pagas extra. 
ordinarias correspondientes a los Guardias efectivos del 
Cuerpo. También percibirán las retribuciones de carácter 
complementario que se establezcan para los Guardias en 
prácticas. 

12.2. Si los nombrados fueran funcionarios del Ayun. 
tamiento de Madrid percibirán el sueldo, los trienios, pagas 
extraordinarias y demás complementos que, en su caso, les 
corresponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. 

12.3. A los aspirantes que resulten designados Guar· 
dias en prácticas, en el nombramiento se les comunicará la 
fecha en que deberán presentarse en la Jefatura del Cuerpo 
de Policía Municipal para dar comienzo al Curso Selectivo 
de Formación, momento desde e! que empezarán a percibir 
la retribución económica que se establece en e! número 12.1. 
En el caso de no incorporarse en la fecha indicada se les 
considerará decaídos en su derecho. 

13. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN y PERÍODO DE PRÁC· 

TICAS: 

13.1. Para obtener e! nombramiento definitivo será 
necesario asistir con aprovechamiento al Curso Selectivo de 
Formación y período de prácticas. 

El Curso Selectivo de Formación tendrá una duración 
máxima de seis. meses. La calificación se otorgará por la 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal a la vista 
de los ejercicios y exámenes organizados para comprobar 
el aprovechamiento, siendo necesario para aprobar alcanzar, 
al menos, la mitad del total de puntos que se acuerde con­
ceder en las distintas pruebas. 

13.2. Finalizado el Curso Selectivo de Formación, la 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal organizará las 
prácticas que han de seguir los asistentes al Curso. 

La duración del período de prácticas será de quince día~ ; 
la calificación, de "apto" o "no apto", y corresponderá atn­
buirla al Delegado de Seguridad y Policía Municipal. 

13.3. Los aspirantes que, habiendo aprobado las fases 
de oposición y del concurso, no superasen el Curso Selec­
tivo de Formación o fueran calificados desfavorablemente 
en el período de prácticas, podrán ser autorizados exc~p­
cionalmente por la Alcaldía Presidencia, siempre que hubIe­
ran observado una conducta intachable en todos los órdenes, 
a repetir los correspondientes ejercicios dentro de los d~s 
meses siguientes. La calificación desfavorable por segun a 
vez llevará consigo la eliminación definitiva. 

14. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO: 

14.1. Concluido e! Curso Selectivo de Formación ~ ~I 
período de prácticas, la Delegación de Seguridad y pohcla 
Municipal determinará el orden definitivo según la puntua-
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., total obtenida, sumando a las de las fases de oposición 

Clon
l 

curso la que se haya alcanzado en el Curso Selec-
\' de con . , 
'. de FormaclOn. 
U\'OI42 La Delegación de Seguridad y Policía Municipal 

" ~ la Alcaldía Presidencia la propuesta final de nom­
ele\'a~anto tomando como base la relación a que se alude 
braIUle , . 

la norma antenor. 
en ' 1 d' t 1 13 3 Los aspirantes que segun o lspues o en a norma . 
" asen el Curso Selectivo de Formación o el período de 
~u¡;e~cas con posterioridad a su promoción serán incluidos 
pra~ropuesta adicional, incorporándose a la relación del r erpo a continuación de todos los que figuren en la pri-
~ra propuesta, cualquiera que fuere la puntuación obtenida. 

01 Madrid, 21 de febrero de 1974.-El Secretario general, 
PEDRO B ARCINA TORT. 

* * * 
De conformidad con la propuesta formulada por la Juntr: 
COIISltltiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atn­
bllciones que le confieren la L ey Especial para el Municipio 
de Madrid (artículos 8.0 y 29-j), la de Régimen local 
(artículo 323-2) y el vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local (artículos 20-1 y 22-1), la Alcaldía 
Presidencia, por resolución de 16 del corriente mes, ha 
displtesto se convoquen pruebas selectivas para cubrir cien 
plazas de Policías con destino a la Agrupación Mixta 
Femenina de Circulación del Cuerpo de Policía Municipal, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. O BJETO DE LA CONVOCATORIA: 

Se convocan pruebas selectivas para cubrir cien plazas 
de Policías con destino a la Agrupación Mixta Femenina 
de Circulación del Cuerpo de Policía Municipal. 

2. RETRIBUCIÓN : 

Sueldo base, 60.000 pesetas anuales. Dos pagas extra­
ordinarias. Trienios de 400 pesetas mensuales. 

Determinada conforme al decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, y orden del Ministerio de la Gobernación de 26 de 
diciembre de 1973. 

3. REQUISITOS DE LAS ASPIRANTES: 

.Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el mgreso al servicio de la Administración local estable­
cid~s en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, las 
aSpIrantes han de poseer los siguientes: 

a) Ser española. 
. b) Tener la edad de dieciocho años y no haber cum­

p.l~do la de treinta el día en que termine el plazo de admi­
Slon de instancias. 

De ,conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
d~1 articulo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­
mstración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado ?e compensará con los servicios computables prestados 
antenormente a la Administración local. 

b
e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 

uena conducta. 
d) Haber cumplido el Servicio Social de la Mujer 

Cuando finalice el plazo de 105' treinta días hábiles señalados 
p~ra la presentación de documentos o estar exentas del 
I1Usmo. ' 

d f e) ~e?er la. talla mínima de 1,580 metros y no padecer 
~ ec~~ flSlCO m enfermedad que la imposibilite para el 

eJ e~clclO del cargo. Para comprobar esta condición se indi­
~ara la fecha en que las aspirantes habrán de someterse al 
l porftuno reconocimiento médico y medición de talla ante 
os acultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid 

que Se designen al efecto. 
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f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de lOO pesetas en concepto de derechos. 

4. SISTEMA SELECTIVO: 

El procedimiento de selección de las aspirantes constará 
de las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
c) Curso Selectivo de Formación. 
d) Período de prácticas. 
4.1. Fase de oposición.-Constará de los siguientes 

ejercicios: 
1.° Prueba de velocidad: Correr 60 metros en once 

segundos. 

Salto de altura: 

a) Salto de 0,80 metros, con carrera. 
b) Salto de 0,50 metros, con los pies juntos y sm 

carrera. 

Salto de longitud: Saltar 2,50 metros, con carrera. 

2.° Escritura al dictado de un trozo de castellano, 
elegido o redactado por el Tribunal, y resolución de dos 
problemas relacionados con las cuatro operaciones funda­
mentales de la Aritmética, con números enteros, fraccio­
narios y decimales. 

3.° Consistirá en contestar por escrito a las preguntas 
que formule el Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo 
de Policía Municipal, sobre calles importantes, pasos a des­
nivel, vías fundamentales, aparcamientos en la vía pública, 
etcétera, y sobre la distribución de Madrid en distritos 
y barrios y en la redacción de un parte. 

4.2. Fase de concurso.-El Tribunal apreciará discre­
cionalmente los méritos acreditados por las aspirantes y en 
especial si se hallan en posesión de cualquier título de Ense­
ñanza Media o Superior y del permiso de conducir. 

5. SOLICITUDES : 

5.1. Las aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

5.2. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán hacer constar 10 siguiente: 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos 
por la convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

5.3. La documentación que estimen oportuna para acre­
ditar los méritos que aleguen. 

5.4. Recibo de la Depositaría de Villa de haber ingre­
sado la cantidad de lOO pesetas en concepto de derechos. 

5.5. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Pro­
cedimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATAS: 

6.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en las pruebas selectivas, las aspirantes serán convo­
cadas, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten al reconocimiento médico y medición 
de talla ante una Comisión Médica, integrada por el del 
Cuerpo de Policía Municipal y por los especialistas de la 
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Beneficencia Municipal de Madrid que se designen al efecto, 
actuando <de Tallador el Suboficial que sea nombrado por 
el Inspector Jefe de dicho Cuerpo. 

6.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidas y excluidas, la cual se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, concediéndose un período de 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, por plazo de quince días. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

7. TRIBUNAL CALIFICADOR: 

7.1. El Tribunal calificador será designado por la Al­
caldía Presidencia, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesto en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

7.2. El Tribunal calificador estará compuesto de la 
siguiente forma: 

Presidente, el Alcalde Presidente, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Primero, el Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal. 

Segundo, el Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal. 

Tercero, un Maestro de Primera Enseñanza. 
Cuarto, un representante de la Dirección General de 

Administración Local. 
Quinto, un representante de la Dirección General de la 

Jefatura Central de Tráfico. 
Sexto, un Profesor de Educación Física, el que solo 

actuará en los ejercicios de su especialidad. 
Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­

cionario en quien delegue. 
7.3. La integración del Tribunal se efectuará por la 

designación tanto de Presidente, Vocales y Secretario titu­
lares, como por los respectivos suplentes. 

7.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS: 

8.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

8.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

8.3. Las aspirantes serán convocadas para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

9. CALIFICACIÓN DE LAS FASES DE OPOSICIÓN Y DE CON­

CURSO: 

9.1. Fase de oposición.-La calificación del primer 
ejercicio será de "apta" o "no apta", y la del segundo 
y tercero de cero a diez puntos, siendo necesario alcanzar, 
por 10 menos, cinco puntos para poder pasar del segundo 
al tercer ejercicio, y dentro de este último igual puntuación 
para poder aprobarle. 

9.2. Fase de concurso.-En esta parte, el Tribunal exa­
minará la documentación aportada por las aspirantes que 
hayan aprobado los ejercicios de la fase de oposición, a fin 
de apreciar sus aptitudes y méritos, pudiendo atribuir 
a cada una de las mismas de cero a cinco puntos. 
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9.3. La puntuación final vendrá dada por la sUllla ~ 

la que corresponda a cada fase. 

10. LISTA DE APROBADAS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL-

10.1. Terminada la calificación, el Tribunal publica 
en el Boletín Oficial de la Provincia la relación, por Ord 
de puntuación, de las aspirantes que hayan de ser no 
bradas Policías en prácticas, no pudiendo rebasar éstas ~ 
número de plazas convocadas. 

10.2. El Tribunal elevará la relación de las aspirant 
propuestas a la Alcaldía Presidencia para que se elabo

r
, 

la propuesta de nombramiento de las mismas. r 
10.3. Juntamente con la relación de las propuesta; 

remitirá, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 de la 
Reglamentación General para el ingreso en la Administra. 
ción Pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar por orden de puntuación todas las aspirante 
que, habiendo aprobado las fases de la oposición y del 
concurso, excediesen del número de plazas convocadas. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: 

11.1. Las aspirantes propuestas presentarán en la Se. 
cretaría General del Ayuntamiento (Sección de Gobierno 
interior y Personal), dentro del plazo de treinta días hábiles 
contados a partir de la publicación de la lista de aprobadas: 
los siguientes documentos, acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en las pruebas selectivas se exigen 
en la norma 3 de esta convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Re· 
gistro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pe· 
nadas y Rebeldes. 

c) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Comisaría de Policía del distrito correspondiente o puesto 
de la Guardia Civil. 

d) Certificado oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

e) Certificado de estudios primarios. 

11.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nomo 
bradas, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en las prue· 
bas selectivas. 

En este caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la pro· 
puesta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor 
de quienes a consecuencia de la referida anulación tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas. 

12. NOMBRAMIENTO DE POLIcíAS EN PRÁCTICAS: 

12.1. Terminado el plazo de presentación de docu· 
mentas se procederá al nombramiento de policías en 
prácticas, las que percibirán durante el período del Cu~~ 
Selectivo de Formación y del de prácticas una retribucJOn 
igual en su cuantía al total del sueldo base y pag~s extra¡ 
ordinarias correspondientes a los Guardias efectIvos de 
Cuerpo. También percibirán las retribuciones de carácter 

1,' ell complementario que se establezcan para las Po IClas 
prácticas. 

12.2. Si las nombradas fueran funcionarias del Ayun· 
tamiento de Madrid percibirán el sueldo, los trienios, pafs 
extraordinarias y demás complementos que, en su cas~, es 
corresponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de O;lg~~ 
salvo que opten expresamente por el señalado en el parr 

anterior. r 
12.3. A las aspirantes que resulten designada.s p~ ll~ 

cías en prácticas, en el nombramiento se les comuntcara 

( 
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=== ue deberán presentarse en la Jefatura del Cuerpo 
fecha ~n, q Municipal para dar comienzo al Curso Selectivo 
de Po IClación momento desde el que empezarán a percibir 
de Fo~~ación 'económica que se establece en el número 12.1. 
la rett;o de no incorporarse en la fecha indicada se las 
En ~d ará decaídas en su derecho. 
caOSI er 

CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN y PERÍODO DE PRÁc­
Il 

TICAS : 

13.1. Para obtener el no~bramiento definitiv~ será 

sario asistir con aprovechamIento al Curso Selectivo de 
nece 'dd ,. 
F ación Y peno o e practicas. 

orm . d F . , d ' d . , El Curso Selectivo e orr:n~cl~~ ten ra una ,uraclon 
. ima de seis meses. La cahflcaclOn se otorgara por la . 

~~egación de Seg~ridad y Polic~a Municipal a la vista de 
lo ejercicios Y ex~menes organ~zados para comprobar el 

rovechamiento, SIendo necesano para aprobar alcanzar, a¡ menos, la mitatd del total de puntos que se acuerde 
~nceder en las distintas pruebas. 

13.2. Finalizado el Curso Selectivo de Formación, la 
Delegación de Seguridad y .Policía .Municipal organizará 
las prácticas que han de segUlr las aSIstentes al Curso. 

La duración del período de prácticas será de un mes; la 
calificación, de "apta" o "no apta", y corresponderá atri­
buirla al Delegado de Seguridad y Policía Municipal. 

13.3. Las aspirantes que, habiendo aprobado las fases 
de oposición y del concurso, no superasen el Curso Selectivo 
de Formación o fueran calificadas desfavorablemente en el 
período de prácticas, podrán ser autorizadas excepcional­
mente por la Alcaldía Presidencia, siempre que hubieran 
observado una conducta intachable en todos los órdenes, 
a repetir los correspondientes ejercicios dentro de los dos 
meses siguientes. La calificación desfavorable por segunda 
vez llevará consigo la eliminación definitiva. 

14. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO: 

14.1. Concluido el Curso Selectivo de Formación y el 
período de prácticas, la Delegación de Seguridad y Policía 
Municipal determinará el orden definitivo según la puntua­
ción total obtenida, sumando a las de las fases de oposición 
y del concurso la que se haya alcanzado en el Curso Selec­
tivo de Formación. 

14.2. La Delegación de Seguridad y Policía Municipal 
elevará a la Alcaldía Presidencia la propuesta final de nom­
bramiento, tomando como base la relación a que se alude 
en la norma anterior. 

Las aspirantes que según lo dispuesto en la norma 13.3 
superasen el Curso de Formación o el período de prácticas 
con posterioridad a su promoción serán incluidas en pro­
puesta adicional, incorporándose a la relación del Cuerpo 
a continuación de todas las que figuren en la primera pro­
puesta, c~alquiera que fuere la puntuación obtenida. 

P 
Madnd, 21 de febrero de 1974.-El Secretario general, 

EDRO BARCINA TORT. 

* * * 
~7 aCtt~rdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 20 
e
t 
cornente mes, se. convoca concurso-oposición restringido 

:¡,e el Perso~al del Servicio de Artes Gráficas Municipales 
S b Ayuntamzento de Madrid para proveer la plaza de 

It encargado de la Sección de Tipografía, con arreglo a las 
siguientes 

BASES 

1. OB.JETO DE LA CONVOCATORlA.: 

so ~edcOfiv0<:a: :oncurso-oposición restringido entre el per· 
~~ el ServIcIo de Artes Gráficas Municipales del Ayun~ 
de l~e~o ~~ Madrid para proveer la plaza de Subencargado 

eCClOn de Tipografía, dotada con el haber de 68.400 

7 de marzo de 1974 

pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,9, trienios, 
pagas extraordinarias y demás retribuciones complementa­
rias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES: 

Por tratarse de un concurso-oposición restringido sólo 
podrán tomar parte en el mismo el personal que preste sus 
servicios en los Talleres de Artes Gráficas Municipales del 
Ayuntamiento de Madrid, cualquiera que sea su categoría. 

3. SISTEMA SELECTIVO: 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguintes 
fases: 

3.2. Fase de oposición.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 

Primero. Escritura al dictado, análisis gramatical (mor­
fológico) y nociones de Aritmética. 

Segundo. Ejercicios prácticos: 
a) Realización de dos trabajos tipográficos de remen­

dería, en colores. 
b) Realización de un trabajo estadístico y otro de 

fórmulas. 
c) Ajuste de un trabajo con adaptación de grabados. 
d) Ejercicios de platina. 
e) Organización de taller. 
f) Presupuesto de taller. 

3.3. Fase de concurso.-En esta parte el Tribunal exa­
minará la documentación aportada por los opositores que 
hayan aprobado los ejercicios de la fase de oposición, a fin 
de apreciar sus aptitudes y méritos, los que serán calificados 
con arreglo a las siguientes normas: 

a) Antigüedad al servicio de la Corporación. Pun­
tuación, 0,10 puntos por cada año o fracción, siempre que 
ésta sea superior a seis meses. 

b) La conceptuación del Jefe del Servicio acerca del 
concepto del aspirante, atendiendo a su capacidad técnica, 
laboriosidad, disciplina, dotes de mando y, en general, a su 
eficiencia para el cargo a que aspira. Puntuación, de O a 3 
puntos. 

e) Otros méritos y circunstancias alegados. Puntua­
ción, de O a 2 puntos. 

4. SOLICITUDES: 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen 
todos los requisitos exigidos por la convocatoria, así como 
los méritos y servicios que aleguen a efectos del concurso. 

4.1.2. Recibo de la Depositaría de Villa de haber abo­
nado la cantidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una pesetas, éste 
con carácter voluntario. 

5. AD.MISIÓN DE CANI?IDATOS: 

5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 
se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la J efa­
tura del Servicio para que informe en cada una acerca de 
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si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
el número 2 de la convocatoria. 

5.2. A la vista del informe aludido en la norma ante­
rior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo. Dichas reclama­
ciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR: 

6:1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Gerente de Artes Gráficas Municipales, un 
Maestro de Primera Enseñanza, un representante de la 
Dirección General de Administración Local y el Encargado 
de la Sección de Tipografía del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales. 

. Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
Suplentes respectivos que, simultáneamente con los titu­
lares, .l1abrán de designarse . . 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS: 

7.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados' para cada ejerci­
cio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN: 

8.1. Fase de oposición.-Cada uno. de los ejercIcIOs 
será calificado de cero a diez puntos, siendo necesario al­
canzar, por 10 menos, cinco puntos para poder .paSar <Jel 
primero al segundo ejercicio, y dentro de este último igual 
puntuación para poder aprobar. _ . 

8.2. Fase de concurso.-Esta fase será calificada de 
acuerdo con las normas que se establecen en el número ·3.3-
de la convocatoria. 

8.3. La puntuación final del concurso-oposición vendrá 
dada por la suma de la que corresponda a cada fase. 

9. PUBLICACIÓN DEL NOMBRE DEL APROBADO y . PROPUEST-A 
DEL TRIBUNAL: . . . .. 

Terminada la calificación: el Tribunal hai-i iJúblko el 
nombre del . aspirante aprobado, y elevará a la Alcaldía 
Presidencia la correspondiente propuesta de nombramiento 
a favor del mismo. 
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~ 
10. NOMBRAMIE'NTO y TOMA DE POSESI ÓN : 

10.1. Una vez aprobada la propuesta por la Co . 
Munícipal de Gobierno, el aspirante nombrado deberá ~ 1I 

posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, a conta°lTt
• 

día siguiente al en que le sea notificado el nombram·
r 

S· t . , 1 1 - 1 d ' lent I no omara poseslOn en e pazo sena a o, SIn causa . 
ficada, se entenderá que renuncia al empleo. jU 

10.2. Anbtesddedtobm~r pose~bi~n del cdargo, el aspiran! 
que sea nom ra o e era suscn Ir una eclaración ju d 
ante el Jefe del Servicio haciendo constar que queda ra 

d d 1 bl' . , d enlt· ra o e a o IgaclOn que acepta e estar presente e 
Secció~ en todos los m.omentos que la ~isma funcione ~o~ 
o parCialmente, sea en Jornada de especIal dedicación exl 
ordinaria o festiva. ' ra· 

. Madrid, 27 de febrero de 1974.-El Secretario general 
PEDRO . BARCINA TORT. • 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposició" 
para proveer c,inco plazas de Vigilantes de Mercados dr/ 
Ayuntamiento de Madrid, por la que se convoca a los 

opositores para el ejercicio de la oposición 

Por acuerdo de'! Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el ejercicio de que consta la oposición, pan 
el que quedan convocados, se celebrará el día 25 del próximo mes de 
marzo, a las nueve y media de la mañana, en el colegio municipal 
de San I1defonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al que 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y dI 
pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 26 de febrero de 1974.-EI Secl'etario del Tribunal, /1/a" 
José Manzano. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en las 
calles del Marqués de Hoyos y Mesena, entre el camino de Hortaleza 
y la calle de Joaquín Arroyo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a Wll 

de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BoletÍ¡~ Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

lugar a · reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TOR'r. 

* * * 
' La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del co~' 
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en da 
calle de San Miguel, entre las :d¿. Rarilírez T omé y A; callejón e 

Moreno Navarro y calle de A~fonso ,Mora!es..... . .. - . ~ fiesto 
Los expresados pliegos de ' condiciones ' se hallarán de 'mant d 

en · la . Secretaría' del -excele!'lt'ísimo . Ayuntamiento ' (N e~ociadó u~ 
Contrataci6n Municipal), en las horas de diez de la manana a te 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que. e~ 
anuncio aparezca inserto en ~l 'BoleÚn Oficial 'de la Pr(}VI'IC I 
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=== o plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
-'-'trO de cuy . d d· . I . l· . ..... ontra dichos phegos e con IClones; en a mte Igencla 

ocedentes c d' . d h b ' pt urridos los ocho las antes mencIOna os no a ra ya 
que tranSC , 

de l mación alguna, y se tendran por desechadas cuantas pe a rec a 
" caso se presenten. 
t!I este se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

Lo q~~o 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
t!I el arbC 

les de 9 de enero de 1953. 
~( d·d 23 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO .).la n , 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con-
de b d . "' I t· ra contratar las o ras e pavlmentaclOn y comp emen anas 
curSO pa L H· .. R d ' H 

I calles de Manuel aguna, Igmlo o nguez, ermanos 
t!I as 
T eba y García Miranda. 

ruLos expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
t!I la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la ~rovincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamacIOnes sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la parcela H en el 
poblado del Gran San Bias. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
~nores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
lcencia para las actividades que se expresan: 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 17 de la calle de Padilla. 
I Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en 
a casa número 17 de la calle de Padilla. . 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 17 de la calle de Padilla. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 17 de la calle de Padilla. 

7 de marzo de 1974 

Floro González, S. A., de Vigo, proyecta establecer un depósito 
cerrado de conservas de pescado en la casa número 21 de la calle 
de García de Paredes. 

Don Juan Barroso Rodríguez proyecta ampliar su tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, sita en el Mercado de Vallecas, 
puestos números 20 y 23. 

Don Eduardo García de Paz proyecta establecer una droguería 
perfumería en la casa número 24 de la calle de la Isla de Tavira 
(galería, puesto número 7) . 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en el camino de la Cruz del Cura (Colonia Mira­
sierra). 

Don Antonio de Arriba García proyecta ampliar su casquería sita 
en Iq casa número 1 de la calle de Illescas (galería, puesto nú­
mero 29). 

Manufacturas Clamide, S. A., proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa números 11 y 13 de la calle de Juan de Olías. 

Don Miguel López Borrás proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 12 de la plaza de la Mezquita (galería, puesto 
número 18). 

Don Pedro Martín González proyecta establecer un bar en el 
Mercado del Alto de Extremadura. 

Don Arturo Fernández Rodríguez proyecta establecer una cafe­
tería restaurante con venta de fiambres y pollos en la casa nú­
mero 127 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 7 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

>1< * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno de 
Comercio y Vecindad don Manuel González González, cuyo último 
domicilio conocido fue en el paseo de las Yeserías, 13: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal 
se ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad admi­
nistrativa al Sereno (Suplente) don Manuel González González, y han 
sido nombrados Instructor y Secretario del mismo don Federico 
Pérez Jiménez, Jefe de Sección, y don Fernando Lumbreras Fer­
nández, Auxiliar administrativo. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que se publique esta noti­
ficación (artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local que rige con carácter supletorio). 

Madrid, 27 de febrero de 1974.-EI Instructor, Federico Pérez 
Jiméllez. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local número 1 de la calle de la Encomienda 
de Palacios, 286, bajo izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
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para contratar la enajenación del local número 1 de la calle de la 
Encomienda de Palacios, 286, bajo izquierda, y habiendo depositado 
la garantía provisional correspondiente, se compromete a la adqui­
sición de dicho local; con estricta suj eción a dichos pliegos de 
condiciones, por el precio de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 18 de febrero de 1 974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación del local número 2 de la calle de la Encomienda 
de Palacios, 286, bajo izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional : 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local número 2 de la calle de la 
Encomienda de Palacios, 286, bajo izquierda, y habiendo depositado 
la garantía provisional correspondiente, se compromete a la adqui­
sición de dicho local, con estricta sujeción a dichos pliegos de 
condiciones, por el precio de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletit~ Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 18 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
. BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación de la parcela número 29 en la zona industrial 
de Villaverde 

Tipo : 3.239.964 pesetas. 
Garantía provisional: 55.599 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de .. . ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 29 en la zona 
industrial de Villaverde, y habiendo depositado la garantía provisio­
nal correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firnw del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con-
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tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). gua. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la Una d 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel e 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. en 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urban0 
a las nueve y inedia de la mañana del primer día hábil Sigu7' 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 21 de febrero de 1974.-EI Secretario general, Pl1l 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación de la parcela número 30 en la zona industr . 
de Villave'rde ~. 

Tipo: 2.898.000 pesetas. 
Garantía provisional : 48.470 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de .. . ), que viv 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pl iegos de condiciOllQ 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subas\¡ 
para contratar la enajenación de la parcela número 30 en la zona 
industrial de VilIaverde, y habiendo depositado la garantía provisio­
nal correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con. 
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 21 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle de Teseo, 
se pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo inte· 
resado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conve· 
niente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 31 de la calle de 
Juan de Austria, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a ef~ctos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sol~res 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dIchO 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas portunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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